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N T R o D u e e O N 

El problema <.le la adquisición de inmuebles por parce de -

los exc:ranjeros, reviste un ¡,.'Tan inccrós ucbido a que se nos presenra la -

sicuaciOn de que de acuerdo al Derecho lnrcrnaciona.I Privado S'-' les debe -

reconocer el derecho di.: propiedad, pero al rnis1no ticrnpo ('sce debe ser --

en una forma limitada y con ciertos rcquisitos, ya que dc lo contrario, po-

drra en un n1omento <.lado, poner en pcli~o rHH.:str;i soberanra, corno ocu- -

rriO en el siglo pasado en cl que pen.1i111os rn:'."1s de la rnilad del cerricorio -

y sufrimos varias intcrvcncjoncs. 

Por est.:i razón es que nuestro pars al otorgar 3 los c..:.•xcrru..!_ 

jeras el derecho de propic..>dad p'u-a la adquisición di.: inn1ucbles. in1pone e~ 

mo requisito prt.:vío el que de una manera expn .. ·sa rt.:nunch:n a invocar la -

protección de sus paisc:s y en consi<.lerarsc con10 mexicanos respccco de 

ellos, con la sanción d<.? que en ca.so de que no lo hagan, JX!rd<:r.'in dichos -

bienes en beneficio de la Nación 1\·lexica.na. 

Otro de los puncos que rr ara el presente crabajo, es so- - -

bre Jos subterfugios que han veniuo urilizando Jos <:xtranjcros para adqui--

rir inmuebles en las llainada.s "zonas prohibidas··. Asr como la constiru-

ciOn de fideicomisos en dicha zona, los cuales vienen a reprcs<.?t1Car por el 

mornenro, la Onica solución legal a dicho problema. 



Dichos fidcicon1isos también fueron creados por la neces!_ 

dad imperiosa de in1pulsar a esas zonas, el cual se debe llevar a cabo ---

siempre y cuando no se viole ln prohibición constitucional plasmada en la 

fracción l del i\rtrculo Z7 que in1posibilita a los extranjeros a tener el do-

1ninio directo sobre los inn1ucblcs situar.los en una zona de cien kiló1netros 

a lo largo de las (':"anteras y de cincuenta en las costas. 



CAPITULO 1 

LA PROPIEDAD. 

1) ANTECEDENTES. - Es conveniente antes de entrar al -

es'tlld.io del tema. objeto de la tesis, considerar acerca de las transforma

ciones que ha sufrido el concepto de propiedad en las diferentes etapas de 

la humanidad. de éste modo iniciar=nos con el concepto que se tuvo en el 

:Derecho Romano, hasta llegar al que se tiene accualmente. 

a) LA PROPIEDAD EN EL DERECHO ROMANO. - En el an

tiguo Derecho Romano la propiedad era considerada como Wl derecho abs~ 

luto. exclusivo y perpccuo para usar. disfrutar y disponer de una cosa. 

Este concepto era aplicado a la propiedad quiritaria. la que 

se designa como dominiu.-n ex iure Quiritium. ésca propiedad revestl'a ci~ 

tas características que son las siguientes: 

a) Unicarnente la podCan adquirir los ciudadanos romanos. 

b) La cosa deberla tener carActer romano: que fuese mue

ble o suelo iUUico. 

e) Que se adquiriera en forma solemne. 

También existió la propiedad .bonicaria o pretoria. la cual -

consist:Ca en que aquella persona que adquirí"a el objeto. lo hacra. sin las -

solenulidades prescricns por el Derecho Civil. no se hac:ra el dorninus. si-
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no que el que entregaba segufa siendo el dueño, teniendo el tftulo de nudo -

propietario y podI'a ejercitar la acción reivindicatoria para recuperar el -

objeto, pero el demandado tenf"a una exceptio para rechazar la pretensión -

del actor. 

El derecho de propiedad en ésta época era de orden poll"tico, 

ya que por razones de Estado existran desigualdades para conceder el do-

minio solo a los ciudadanos ron~anos. 

Con el Derecho Justiniano ya se suprime al carActer polftico 

de la propiedad, llegAndose a llll concepto Onico del dominio. 

b) PROPIEDAD EN EL ESTADO r:-C:UDAL. - "En el Estado 

feudal el dontlnio otorgó el lrnperio, los señores feudales no solo gozaban 

del derecho de propiedad civil, sino que teman ademAs el imperio para --

mandar sobre los vasallos establecidos en sus feudos". (1) 

O sea el sei'lor feudal no solo era propietario de las cosas 

que se encont:raban en sus dominios, sino que inclusive era dueño de las vi 

das de las personas que se establec:ran en sus feudos. 

c) PROPIEDAD INDIVIDUALISTA. - Después viene la Rev~ 

lución Francesa, la cual ca.tnbia el concepto de la propiedad diciendo que -

ést:a. no otorga imperio. soberanJ:"a o poder. si no que es un derecho priva-

(1) Arauja Valdivia Luis, "Derecho de las Cosas y Derecho de las Sucesi~ 
nes". Ed. Cajica, Puebla. 1965. p. 213. 
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e.lo que autoriza a usar. disponer y gozar de la cosa, constituyendo ademA.s 

el derucho absoluto. exclusivo, perpetuo. 

En Ja Dcclaraci6n de Jos Derechos del Hombre, se dice que 

'"La propiecJad es w1 derecho natural que el hon1bre t:rae consigo nl nacer. 

derecho que el Estado solo puede reconocer pero no crear. porque es ante 

rior al Estado. al derecho objetivo. que toda sociedad tiene por objeto am

parar, proteger los derechos naturales del hombre que son principalmente 

la libertad, la propiedad, ambos absolutos e inviolables··. (2) Asr se llega 

al concepto individua.lista de la propiedad. el cual cst'1 plasmado en el Có

digo Napoleonico. 

d) PROPIEDAD SOCIALISTA. - Posteriormente con el sur

gimiento del marxismo se introduce otra concepción de la propiedad, pues 

aqur ya se desconoce a la propiedad privada de los medios de producción. 

reconociendo unicarnente la propiedad colectiva, asr se establece que ésta 

pertenece al estado y que sólo es admisible la pertenencia personal en lo -

relativo al producto d<.o:l trabajo y a los objetos de uso y comodidad perso-

nal. 

e) TESIS DE LEON DUGUIT. - El considera que el dere-

cho de propiedad no es innato al hombre ni anterior a la sociedad, ya que 

el hombre jarn'1.s ha vivido fuera de ésta. por ello no se puede admitir que 

(2) lbidem, p. 213 



los derechos del hombre sean nnt:criorcs a la sociedad. 

El t..Hce que co1no el hornbre sie1npre ha vivido en sociedad, 

sus derechos esi::in en función de sus deberes, por ello el Estado sr puede 

imponer lintitacioncs o n1odalidadcs al derecho de propiedad con el fin de -

lograr la solidaridad social. 

Para C:I el <.kr.:=ilu obj<.!tivo tiene con10 finalidad realizar la 

solidaridad social y todas las normas Jui-rui...;as tienden a ese fin. "Todas 

ellas imponen ciertos deberes fw1dainenta.lcs, tanto a los gobernani:es como 

a los gobernados. Estos Jcbcr<.!S fillldarnent:alcs son: 

lo. Realizar aquellos aci:os que impliquen un perfecciona--

miento de la solidaridad social. 

2o. J\.bstcnersc de ejercitar acoos que lesionen la solidari-

dad social. Son cstas norn1as pues, de contenido positivo en tanto que im-

ponen obligaciones de hacer para lograr en forina cada vez más perfcct:a la 

solidaridad social; y de contenido ncµat.ivo en cuanto que imponen obligacio-

nes de no hacer para in1pcdir los act:os que puedan lesionar o dcsrrwr la so 

lldaridad social ... (3) 

Asf para Duguit: el dcrc..-cho de propiedad es una ftmción so--

cial y no un derecho subjetivo absolut:o y anterior al Estado, sino que al -

(3) Rojina Villegas Rafael "Compendio de Derecho Civil, Derechos Rea-
les y Sucesiones"', Ec.l. Antigua Librerra Robredo, México, la. Edi-
ción, 1963, T.ll, p.p. 84 -85. 
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contrario es un deber social. 

Considero que el derecho de propiedad debe subsistir como 

derecho individual, pero ~stc no debe ejercitarse en una forma absoluta. -

sin llntltcs. ya que fundamcnUJ..ln~cnte tiene una función social; po.r ello al 

ser titular de éste derecho no se pueden ejercitar actos que lesionen a los 

demás; o bien trunbi(!n a veces Cate derecho se tcnMi"a que ver limitado si 

es que beneficia a la sociedad, por ejemplo en caso de una expropiación. 

0 ANTECEDENTES DE LA PRGPIEDAD lNMUEBLE EN --

MEXICO. - En la ~poca precolonial las cierras sometidas a los aztecas se 

divid!'an en tres formas: 

lo. Las propiedad es de la Corona. las cuales eran cultiv_!! 

das por los vasnllos. 

2o. Las de los nobles, las cuales les eran dadas por el ---

Rey en recompensa por sus servicios, teniendo la pro-

hibición de cnajc."llarlas; y 

3o. Las tierras comunes de los pueblos, las que uunpoco -

pod!"an ser enajenad as. 

De esta forma los campe sinos azcecas nunca tuvieron la --

propiedad sobre la tierra, sino unicamence fueron poseedores de la misma. 

Una clase de cierra que nivieron los indí"genas fué el Calpu-

lll, que consistí"a en una porción de tierra concedida a una familia. t:ribQ o 

a cierco nllnlero de personas. El jefe del Calpulli era el mAs anciano. él 
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repartfa las tierras entre sus miembros para el cultivo. El uso de la tie

rra era transmitido de padres a hijos, bajo las sigwentes condiciones: 

A) Cada parcela que no se cultivase por dos años consecu 

tivos caducaba. 

B) Las parcelas no se podrían 'transferir a miembros de 

otro clan. 

C) Al ausent:ar se o extinguirse una familia su parcela r~ 

vestía al clan y luego se volvía a repartir. 

Durant:e la época colonial existieron varias clases de tlE:;-

rras, como las siguient:cs: 

La Encomienda. - Su origen est:á en las Bulas Alejandri--

nas y consistfa en una porción de tierra que le era dada a un español con el 

fin de que éste proporcionara a los indios a su cargo la propagación de la 

fé cristiana. Post:eriorment:e en 1523 Carlos V las prohibió por haberse -

const:iuñdo en una institución esclavist:a. 

Mercedes Reales. - Eran tierras que el soberano daba en 

premio a los conquist:adores. No era una propiedad absoluta, pues estaba 

sujeta a la condición suspensiva de su ocupación por un término de cuatro 

aftos, al pasar dicho t:<::rmino, entonces ya la podían vender. 

Realengo. - Eran tierras que no habían sido adjudicadas; 

siendo las tierras que el Rey se reservaba para disponer de ellas a su vo

llm.cad y que más tarde han sido conocidas como bald!"os. excedencias. etc. 
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Fundo Legal. - Eran las tierras dedicadas exclusivrunentc 

para servir de casco a 1a población. Este no se pod!"a fraccionar, en C:ste 

se establocf'Wl campos de juego, para pasto de ganado, etc. 

Ejido. - FuC: creado por CC:dula Real de 10 de diciembre de 

1573 con extensión de una legua. en ellos Jos indiof' tenf'an sus ganados pa

ra. que no se mezcla.rWl con los de Jos españoles. 

TarrtbiC:n por donaciones de la Corona los indios obtuv:teron 

tierras de coman repartimiento. 

Los propios. - Eran terrenos de propiedad del Ayuntrunien

to y estaban destinados a subvenir a sus necesidades. 

2) CONCEPTO DE PROPIEDAD. - La propiedad es el dere 

cho real por excelencia. pues inipllca un poder jurldico directo sobre la -

cosa para aprovecharla totalmente, a.se se ejerce bajo la :forma de uso, g~ 

ce o disposición de la cosa. En cambio en los otros derechos reales el 

aprovechnntiento no es total sino solo parcial. 

Nuestra Código Civil anterior decf'a "La propiedad es el de

recho de gozar y disponer de una cosa, sin m.!1.s limitaciones que las leyes 

fijen". 

Esca definición tiene el mismo contenido que nuestro accual 

art:Cculo 830, el cual establece que "El propietario de una cosa, puede go-

zar y disponer de ella con las limitaciones y modalidades que fijen las le-

yes". 
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Existen ot:ros art:rc ulos que complementan la noción de pro

piedad, as!" el art:rculo 831 dice: "La propic.-dad no puede ser ocupada con

tra la voluntad de su dueño, sino por causa de utillcltid publica y mediante 

indemnización"; y el art:rculo 886 "La propiedad de los bienes d6. derecho 

a todo lo que eUos producen o se les une o incorpora natural o artificalmen 

te. Este derecho se llama de accesión". 

El d erccho de disponer de las cosas alude a la facultad de 

hacer con ella lo que mejor nos parezca, as!" podemos transformarla, mo-

dificarla, dcstruí"rla, etc. , pero siempre y cuando no sean contrarias a las 

leyes, ni que afecten a terceros. 

El d erccho de goce se refiere a que podemos disfrutar de -

todas las cosas que produzca. 

El derecho de disponer es la ca.racterlstica esencial de la 

propiedad, siendo ésta la que lo diferenc.ra de les demás derechos reales, 

ya que en estos sus titulares solo gozan de la cosa de una manera más o --

menos complet:a pero con la obligación de conservar su forma y esencia. 

El derecho de disponer de las cosas no es absoluto, sino -

que escA condicionado a las limitaciones y modalidades que la.s leyes fijen. 

Esto se hace con el objeto de asegurar el interés pablico. 

Encona-runos varias restricciones al derecho de propiedad 

como son las establecidas por los art:Cculos: 831 del Código Civil interpr_: 

ta.do a contrario sensu indica que tratándose de causa de utilidad pOblica --
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una propiedad puede ser ocupada contra la voluntad del duei'!o, o sea esta-

mas ante la expropiación la cual sólo se porlrá efectuar mediante indemni

zación. El artf"culo 843 dice que: 'ºNadie puede edificar ni plantar cerca -

de las plazas fuertes, fortalezas y edificios pOblicos sino sujetándose a las 

condiciones exigidas en los reglrunentos especiales de la materia". Esto -

es por fines de seguridad. Los extranjeros también tienen limitada su ca

pacidad y as!' el artf"culo lo. de la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Artl"-

culo Z7 Constitucional establece que: "NingCln extranjero podrá adquirir el 

dominio directo sobre tierras y aguas en una faja de 100 kilómetros a lo -

largo de las fronteras y d<.! 50 de las playas, ni ser socios de sociedades -

mexicanas que adquieran tal dominio en la rnisma faja". O sea a los ex--

tranjeros se les limita su cap<17idad para adquirir en esa faja de terreno -

por motivos de seguridad nacional. 

3) DERECHOS QUE CONFIERE LA PROPIEDAD. - Los -

derechos que confiere la propiedad, los podemos clasificar de acuerdo al -

Derecho Romano en: 

A) Ius Fruendi 

B) Ius Utcndi 

C) Ius Abutendi 

Ius Fruendi. - Implica el disfrute, el aperci.bintiento de -

rentas, de frutos, as!" pennite a su duei'!o apoderarse de todo aquello que -
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la cosa produce y comerciar con ello. 

lus Utendi. - Se refiere al uso, a destinar la cosa a todos 

aquellos fines que nos permite aprovecharla en la forma que sea querida. 

lus Abutendi. - Esto no es sinónimo de abuso, pues aqui" -

no se refiere a un uso condenable, sino a la facultad de disponer que es - -

esencial en el derecho de propiedad; por n1cdio de esta facultad el propiet~ 

rio puede real.izar actos jurídicos de transformación o desmembramiento -

de la propicaad . 

./'\ trav~s de c:;stos derechos es como la propiedad es el de

recho real por excelencia, ya que el titular del n-1~~mo, puede hacer con la 

cosa lo que quiera, ya sea por su uso, por su goce o por su disposición; -

asr la puede destinar al fin que más les parezca, pero con Ja limitación de 

que sea lícito y de que no pcrjudiqu..: a t"'rc..:ros. 

4) MODOS DE ADQUlSICION DE LA PROPIEDAD. - Los -

medios de la adquisición de la propiedad se pueden clasificar de la manera 

sigui en~: 

A) Adquisiciones a título universal y a títUlo particular. 

B) Adquisiciones primitivas y derivadas. 

C) Adquisiciones a tl"tulo oneroso y a t:rtulo gratuito. 

D) Adquisiciones por acto entre vivos y por causa de 

muerte. 

La adqtúsición a t:nulo wiiversal consiste en la t:ransmi---
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sión del patrimonio con10 universalidad jurídica con todos los derechos y -

obligaciones que constiruyen un activo y un pasivo. 

México sólo reconoce como transmisiones de éste Cipo a -

la herencia legi"tima y a Ja testamentaria. 

La adquisición a titulo particular. - Es aquella en la que -

sólo se transfiere la propiedad de determinados bienes, por ejemplo: los 

legados. 

Adquisición primitiva. - Por forma primitiva se entiende 

aquella en la cual la cosa no ha estado nunca en el patrimonio de determi-

nada persona, de tal manera que cl adquirente de la cosa no la recibe de -

un tii:ular anterior, sino que él es el primer ocupante de la misma, ya que 

ést:a ha permanecido sin duer1o. 

Dentro de esta forma de adquisición sólo es originaria la -

adquisición, por lo que c=ias las demás formas de adquisición son deriva-

das. 

Adquisición derivada. - Supone que la cosa que se tra.smi-

te de un pat:rimonio a otro. Son cosas que han estado en el patrimonio de 

una persona, la cual lo transmite a otra. 

Adquisición a t:ítulo oneroso. - Es aquella en la que el ad

quirente paga un cierto precio ya sea en dinero, bienes o servicios a caxn-

bio del bien que recibe. Por ejemplo, tenemos a la compra-venta. la per-

m~.~- i 
.. ~, 

Sí 
z-, 
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Adquisición a título gratuito. - Es cuando el adquirente n_!l; 

da tiene que dar a cambio. Por ejemplo la donación. 

Adquisición por acto entre vivos. - Requiere la presencia 

de las partes o de sus representantes legítimos o apoderados. 

Adquisición por causa de muerte. - Se producen a través -

de la herencia y del legado. 

5) :-.tEDIOS ESPECIFICOS DE LA ADQUISICION DE LA 

PROPIEDAD. - Los medios espccUicos para que una persona pueda adqui--

rir alguna cosa en propiedad son los siguientes: 

A. El Contrato 

B. La Sucesión 

c. La Usucapion 

o. La Ley 

E. La Ocupación 

F. La Accesión 

G. La Adjudicación 

El Contrato. - Es el acuerdo de voluntades entre dos o - - -

mAs personas para crear o transferir dei;echos y obligaciones. Puede ser 

oneroso o gratuito, constit:uyendo un medio eficaz para la transmisión por 

si" solo, respecto de cosas ciertas y determinadas. 

La Sucesión. - En ésta la transmisión se verifica en el mo 

mento mismo de la muerte del autor. 
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La Uf!ucapion. - También llamada prescripción positiva, -

es la forma de adquisición de una cosa por efecto de una posesión en con-

cepto de dueño, la cual debe ser en forma pacifica, continua, pOblica y por 

cierto tiempo. 

El plazo para usucapir puede ser de dos tipos: 

A) Ordinario sr es que la posesión reune todas las carac

teñsticas fijadas por la ley. 

B) Extraordinaria sr es que a la posesión le falta alguno -

de los requisitos previstos. 

Los plazos para usucapir se alargarAn cuando se trate de 

la prescripción de inmuebles de dominio privado de la Federación, en éste 

caso el plazo se duplica. 

El artrculo 1152 establece el término para que los bienes -

inmuebles puedan prescribir, siendo el siguiente: 

··¡ En cinco años, cuando se poseen en concepto de -

propit.':L•""io. con buena fé, pacf"fica, cont:rnua y pQ

blicamente. 

II En cinco anos, cuando los inmuebles hayan sido ob

jeto de una inscripción de posesión. 

lll En diez años, cuando se posean de mala fé, sr la -

posesión es en concepto de propietario, pacffica, -

cont:Cnua y pQblica. 

-~-- ~-·-
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IV Se aumentar~ en una tercera parte el tiempo sefial~ 

lado en las fracciones l y lll si se demuestra, por 

quien tenga interés jurídico en ello, que el posee--

dor de finca rQstic.:a no la ha cultivado durante la m~ 

yor parte del tiempo que la ha posefdo, o que por no 

haber hecho el poseedor de finca urbana las repara-

cienes necesarias, l:osta ha permanecido deshabita--

da la mayor parte del tiempo que ha estado en po---

dcr de aquél'". 

Para los bienes muo.!blcs el p1azo es n1~ corto, a.si lo est_!! 

blece el articulo 1153: .. Los bienes muebles se prescriben en tres años -

cuando son posefdos con buena fe , pacífica y continua. Faltando la buena 

fé se p:cescribirM en cinco ru1os ... 

La Ley. - Es el medio necesario en todos los modos y las 

formas de adquisición de la propiedad, pues si no existiese disposición le-

gal que lo permitiese no podrll producirse ese resultado jurfdico. 

La Ocupación. - "'Es la manera de adquirir una cosa que a 

nadie pertenece, por una torna de posesión hecha con la intención de con--

vertirse en propietario d<! la misma'". (4) 

(4) lbarrola Antonio de, ··cosas y Sucesiones .. , Ed. Porraa, S. A. , 2a. -
Edición, 1964, p. 363. 



15 

Antiguament:e la ocupación era el medio adecuado para a~ 

quirir la propiedad, principalmente en materia de inmuebles. Est:a forma 

de adquisición sólo tiene importancia en la actualidad respecto de los bie-

nes muebles. 

La Accesión. - Nuestro art:ículo 886 del Código Civil dice 

que; "La propiedad de los bienes da derecho a todo lo que ellos producen". 

Asi que la accesión es el medio de adquirir la propiedad -

mediante la unión de una cosa secundaria a una principal. Su principio fil!! 

dainent:al es aquC::l que dice: "'lo accesorio sigue la suerte de lo principal", 

se complementa con el principio de que "nadie puede enriquecerse sin ca!:!_ 

sa, a costa de otro". Por ello cuando el propietario de la cosa principal -

adquiere lo accesorio, tiene que indenu'.izar el valor de ésta, siempre y -

cuando no haya habido mala fC::. 

Existen dos clases de accesión: 

A. LaNatural: es la wúón o incorporación de cosas sin 

Ja intervención del hombre. Aqur no eXiste la buena 

fé o la mala. 

B. La Artificial: es la wúón o incorporación que se lle-

va a cabo por el hombre, y en ésta sr cabe la buena -

o mala fé. 

La Adjudicación. - "Este en rigor. no es una forma atri-

butiva de dominio, sino simplemente declarativa. Por virt:ud de la adjudi-
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cación el juez simplemente d-=lara que con anterioridad lllla persona ha a!:! 

quirido el dontinio de Wla cosa. Por ésro la adjudicación no tiene efecto --

atributivo, sino sólo declarativo". (5) 

La adjudicación ccurr e principalmente en la herencia y en 

la venta judicial y remare. 

6) MODOS DE EXTINClON DEL DERECHO DE PROPIE--

DAD. - La propiedad puede extinguirse en dos formas: 

A. En forma absoluta; y 

B. En forma relativa. 

La propiedad se extingue en forma absoluta cuando se des-

cruye totalmente la cosa o cuando ésta qu=la fuera del con-iercio, ya sea - -

por causa de expropiación o por causa de lll1 fenómeno natural que origine -

la incorporación de la cosa al donünio pCiblico. Tarnbi~ se extingue la pr~ 

piedad cuando el propietario abandona la cosa. 

"La propiedad se extingue en forma relativa cuando Wla co 

sa pasa del patrimonio de la persona dueña al patrimonio de otra persona". 

(6) 

(5) Rojina Villegas Rafael, Op. Cit. p. 101. 
(6) Ibarrola Antonio de, Op. CH. p. 229. 
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7) CLASES DE BIENES. - Los bienes se clasifican en: 

A. Muebles 

13. Inmuebles 

De acuerdo a su constitucion ffsica serian bienes inrnue- -

bles los que tienen una situación fija y no pueden ser trasladados de un lu-

gar a otro; en cambio los muebles no tienen esa fijeza, pudiéndose t:rasla-

dar de un lugar~ otro. Pero este concepto no es, ni ha sido el principal -

en el derecho antiguo y en el derecho actual, asr también se toma en cuen-

ta su destino o sea su utilidad. 

El régirncn de los inmuebles es un régimen juridico espe-

cial que considera las ventajas de la inmovilizacion para crear un regis--

tro y una serie de garantras que no son factibles para la mayorta de los - -

muebles, asr los derechos reales sobre inmuebles son facilmente inscrib.!_ 

bles en el Registro. También sirven de base para fijar la competencia de 

un juez en caso de litigio. etc. 

INMUEBLES. 

Hay varias clases de inmuebles, debido a que la ley no s~ 

lo roma en cuenta su inmovilidad: 

a) Por su naturaleza. 

b) Por su destino 

c) Por su objeto. 

Los inmuebles por su naturaleza. - Son aquellos que por 

su fijeza imposibilitan la traslaciOn de ellos de un lugar a otro. 
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El artículo 750 del Código Civil en sus fracciones I y III, -

establece cuales son Jos inmuebles por su naturaleza: 

"El suelo y las construcciones adheridas a él". 

"'Las plantas y árboles, mientras estuvieren wúdas a la -

tierra, y los frutos pendientes de los mismos árboles y -

plantas. mient:ras no sean separados de ellos por cosechas 

y cortes regulares". 

Inmuebles por destino. - "'Son inmuebles por destino aqu~ 

llos muebles por su naturaleza pertenecientes al dueño de un inmueble, que 

por ser accesorios del mismo y necesarios para su uso y explotación, la -

ley los ha reput:ado con10 inmuebles". (7) 

Las condiciones necesarias para que un bien mueble sea -

considerado como inn1uebic por destino son dos: 

lo. Que pertenezcan al mismo duei'lo del inmueble; y 

2o. Que sean necesarios para los fines de la explotación. 

Nuestro Código Civil en su artrculo 750 señala cuales son -

los inmuebles por destino: 

··1v. - Las estatuas, relieves, pinturas u ot:ros objet:os de 

ornarnentac ión, colocados en edificios o heredades 

por el dueño del inmueble, en tal forma que revele 

(7) Rojina Vtllegas Rafael. Op. Cit. p. 72 
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el propOsito de unirlos en forma permanente ru fundo; 

V. - Los palomares. colmenas. estanques de peces o cri_!! 

deros nnll.logos. cuando el propietario los conserve -

con el proposito e.Je mrultenerlos unidos a la finca y -

formando parce de ella de un modo permanente. 

VI. - Las mtiquinas. vasos. inst:rwnentos o utensilios des-

tinados por el propietario de la finca y formando P3:!: 

ce de ella de un modo perm30ente; 

VII. - Los abonos destinados al cultivo de una heredad. que 

escen en las tierras donde hayan de utilizarse, y las 

senülJas necesarias para el cultivo de la finca; 

VIII. - Los aparares el.:'.!:ct:ricos y accesorios adheridos al -

suelo o a los edificios por el dueño de estos, salvo -

convenio en contrario; 

IX. - Los manantiales. estanques, aljibes y corrientes de 

agua, asr coP10 los acueductos y las cañeri'"as de cu<;!:! 

quiera especie que sirvan para conducir los Uquidos 

o gases a una finca o para extraer los de ella; 

X. - Los animales que formen el pie de cria en los pre--

dios rOsticos destinados total o parcialmente al ramo 

de gana.derla. as! como las bestias de trabajo indis-

pensables para el cultivo de la finca. mientras estan 



destinadas a ese objero; 

XI. - Los diques y construcciones que, aún cuando sean 

flotantes, cstC:n destinados por su objeto y condici~ 

nes a permanecer en un punto fijo de un rro, lago o 

costa; 

XIII. - El material rodante de los ferrocarriles, las Uneas 

telefónicas y telegráficas y las estaciones radiotele 

grdficas fijas". 

Inmuebles por su objeto. - Se refiere a los derechos rea- -

les constirwdos sobre inmuebles, así lo establece la fracción XII del artrcu 

lo 750 al decir que los derechos reales serán inmuebles cuando recaigan so 

bre algún inmueble y serán muebles en caso contrario. 

De este modo son inmuebles por razón de su objeto: 

a) El usUfructo de las cosas inmuebles; 

b) El derecho de habitación; 

c) Las servidumbres reales; 

d) Las acciones que tratan sobre la reivindicación de un -

inmueble. 

BIENES MUEBLES. 

Se clasifican en tres formas: 

A. Por su naturaleza 

B. Por der~rminación de la ley; y 
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C. Por anticipación. 

El Código Civil en cambio los clasifica en muebles por su 

naturaleza y por deternünación de la ley. 

I\1uebles por su naturaleza. - El artículo 753 los define co

rno: "los cuerpos qu.., put.!dcn trasladarsl.! de un lugar a otro, ya se muevan 

por sf n1ismos, ya por efecto de una fuerza exterior". 

Muebles por determinación de la ley. - Artfculo 754: "Son 

bienes n1uebles por determinación de In ley, las obligaciones y los dere--

chos o acciones que tienen por objeto cosas muebles o cantidades exigibles 

en virtud de acción personal". 

Muebles por anticipación. - Se trata de bienes inmuebles -

por su naturaleza, porque est6.n adheridas al suelo, pero están destinados 

proximarncnte a convertirse en muebles; por ejemplo los frutos. 

8) D!ST!NCION ENTRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

EN EL DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO. - La distinción entre bie- -

nes muebles e inmuebles en el Dcrcct10 Intcrnacion:i..l Privado es muy hnpo_E 

tante, pues a través de ella se nos permite saber bajo que ley se regirán -

dichos bienes. 

Asf pues. existen dos reglas que son: 

A. Lex Mobilia Sequentur; y 

B. Lex Re! Sitae. 
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La Lex Mobllia Sequentur. - Es aquella que indica que los 

muebles están sometidos a la ley del do1nicilio o del país del propietario. 

Lex Rei Sitae. - Constituye una regla que es universal---

mente aceptada respecto a su aplicación sobre los inmuebles; ésta ley indJ. 

ca que los bienes estarilll sometidos a la ley del lugar en el que se encuen

tren. 

Actualmente casi todos los pnises aceptan la Lcx Rei Sitae 

tanto para los bienes muebles como para los inmuebles: aunque claro, se -

tendría que ver la Lex Fori de cada pafs para saber que norma se aplica

r6. 

Niboyet dice que se justifica la aplicación de la Lex Rei Si

tae para los muebles e inmuebles por razones de orden pa.blico general, ya 

que si los muebles e inn-iuebles ubicados en un país estuvieren sometidos a 

un régimen jurídico distinto del lugar de su ubicación, los intereses parti

culares en nada se beneficiarían, en tanto que los generales sufrirían grave 

quebranto. 

Nuestro país acepta la aplicación de la Lex Rei Sitae, y -

asr lo menciona nuestro artículo 121 Constitucional en la Fracción ll al es

tablecer que º'Los bienes muebles e inmuebles se regirful por la ley del lu

gar de su ubicación" y el artlculo 14 del Código Civil: "Los bienes inmue-

bles sitos en el Dist:rito o Territ:orios Federales, y los bienes muebles que 

en ellos se encuentren, se regiran por las disposiciones de éste Código, - -

aün cuando los dueños sean extranjeros". 
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CAPITULOII 

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES PARA LA 
At:XlUISICION DE BIENES INMUEBLES POR EX
TRANJEROS cN TERRITORIO MEXICANO. 

1) FRACClON I DEL ARTICULO Z7 CONSTITUCIONAL. -

El arlfculo Z7 Constit:ucional empieza diciendo que la propiedad de las ti.e-

rras y aguas comprendidas dent:ro de los lfmit:es del Territ:orio Nacional -

corresponde originariamente a la Nación. la cual ha tenido y tiene el dere-

cho de transmitir el dominio de ellas a los part:iculares, constituyendo la -

propiedad privada. 

Es decir, el Estado Mexicano c01no propiet:ario original de 

todas las tierras y aguas comprendidas dentro del terrlt:orio nacional. pue

de enajenar el dominio de ellas a los particulares. ya sean nacionales o ex-

t:ranjeros; de ésta forma crea la propiedad privada. 

El pa.rrafo tercero de ést:e artículo dispone que: "La Nación 

t:endré. en todo tien1po el derecho de itnponer a la propiedad privada las mo-

dalidades que dicte el int:erés püblico... Con ésto se facult:a al Est:a.do Mexi 

cano para imponer en caso de que exist:a un int:ere:s pelblico modalidades --

que afect:en a la propiedad privada. 

Mé.s adelant:e est:S. la Fracción l del art:Ciulo Z7 Const:it:uci~ 

nal que fija la capacidad para adquirir el dominio de tierras y aguas de la 

Nación. Pero antes de entrar al analfsis de dicha fracción. vamos a ver el 
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origen de la misma y las transformaciones que ha sufrido. 

La Comisión encargada de redactar la Fracción 1 del artí

culo Zl Constitucional presentó ante el Congreso Constituyente el siguiente 

proyecto: 

"La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y --

aguas de la nación, se regirá por las siguientes prescripciones: 

l. - Solo los mexicanos por nacimiento o naturalización y 

las sociedades mexicanas, tienen derecho para adqui-

rir el dominio directo de tierras, aguas y sus accesi~ 

nes en la RcpCtblica Mexicana. El Estado podrá conc~ 

der el mismo derecho a los extranjeros, cuando mani 

fiesten ante la Secretarfa de Relaciones, por conducto 

de sus representantes diplomilticos, que renuncian a -

su calidad de tales y a la protección de sus gobiernos 

en todo lo que a dichos bienes se refiera, quedando e!! 

teramente sujetos, respecto de ellos, a las leyes y au 

toridades de la Nación". (8) 

Redactada en ésta forma la fracción, quedó a discusión --

por el Congreso Constituyente; el diputado Terrones al intervenir en la dis 

(8) Vid. BUrgoa Orihuela Ignacio, "Derecho Constitucional Mexicano", Ed. 
PorrQa,S.A., México, la. Edición, 1973, p.124. 

·.··- .·•: 
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cusión pregunto el porque se había agregado e la fracción las palabras. --

"por conducto de agentes o representantes diplomáticos". 

El diputado MOgica le contesto que la razón de ser de esas. 

palabras se debra al h<'!Cho de que varios diputados sostenran que la renun-

cía parcial de los derechos de extranjeros en los casos de adquisición de 

propiedades, era un acto que el Derecho Internacional habCa considerado;:_ 

por fallo del Tribunal de la Haya, que para que esa renuncia parcial fuese 

efectiva. ésta se debería hacer por conducto de los representantes cliplo--

máticos del extranjero que renunciara a sus derechos de extranjerra. en el 

acto concreto de adquirir bienes rarees. La Con1isión aceptó estas pala--

bras sin meditarlas detenidamente, asr es que las incluyó en la adición del 

proyecto. pero la Comisión no pod.ra retirarlas debido a que las acliciones

habran sido presentadas al Congreso y solamente con permiso de la Asam

blea serra posible su retiro. Despues de Ia intervención de varios diputa-

dos. la Comisión a través del diputado Col unga. pidió permiso a la Asam -

blea para que se retirarán de la fracción que se discurra, las palabras que 

hasta ese momento eran objeto de controversia. De esta forma la Asarn--

blea otorgo permiso para que fuesen retiradas de la fracción las palabrus: 

•· ... por conducto de sus representantes diplomáticos ... ". 

Despues de unos minutos de receso la Comisión redactó - -

nuevainence la Fracción I de la siguiente manera: 

"SOlo los mexicanos por nacimiento o por naturalización, -
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y las sociedades mexicanas, tienen derecho para adquirir 

el dominio de tierras, aguas y sus accesiones, o para ob-

t:ener concesiones de explotación de minas, aguas o com--

bustibles minerales en la República Mexicana. El Est:ado 

podrrt conceder el mismo derecho a los extranjeros, sief!!. 

pre que convengan ante la Sccretarfa de Relaciones en CO_!!. 

siderarse co1110 nacionales respecto de dichos bienes, y en 

no invocar la prot:ccción de sus gobiernos por lo qu~ se r!': 

fiere a aquellos; bajo pena, en caso de faltar al convenio; 

de perder en beneficio de la nación los bienes que hubie---

ren adquirido en virtud del mismo. En una faja de cien~ 

lómet:ros a lo largo de las fronteras y de cincuent:a en las 

playas, por ningOn motivo podrán los extranjeros adquirir 

el dominio dirt .. >eto sobre tierras y aguas". (9) 

Presentada la Fracción en esta forma se vuelve a discutir 

y cuando ya se considera lo suficientemente discutida, cierra el debat:e el 

diput:ado ?l.'lacías, quien manifiesta que la clrtusuln estaba redact:ada en for

ma perfect:.a, ya que a través de ella se obligaba a los extranjeros ant:e la 

Secrct:arra de Relaciones Exteriores a considerarse como nacionales res--

(9) Ca.mara de Diput:ados, XLVI Legislat:Ura, "Derecho del Pueblo Mexica 
no", México, 1967. T. lV, p. 

\ 
\ 
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pecto de los bienes que adquiriesen y que en caso de faltar al convenio pe_!: 

dcrán dichos bienes en favor de la Nación. 

Asr quedó redactada la Fracción l del Art. Z7 Constitucio-

nal. Posteriormente en la Sesión ordinaria de la Cámara de Senadores C.!:: 

lebrada el 16 de diciembre de 1947, en relación a la iniciativa del Ejecuti-

vo para que se adicionara la Fracción l del artTculo 27 Constitucional; la 

Comisión presentó un dicr:11ncn, en el que se dccra que ésta fracción no - -

prevra la posibili<.lad de que los Estados extranjeros pudieran adquirir de!!_ 

tro de nuestro terrirorio bienes inmuebles que fueran indispensables para 

el servicio de sus cn<bajadas o legaciones acreditadas en nuestro pars. Es 

ta imprevisión originó que tampoco l\1éx1co pudiera adquirir dichos bienes 

en territorio extranjero; debido a la inexistencia del principio de reciproc_! 

dad. 

Con ésta iniciativa, se trataba de resolver la situación ju-

rrdica pres<:ntada, permitiendo de éste modo la adquisición de bienes in--

muebles para el servicio de las embajadas y legaciones. Esto se justific_!! 

ha de acuerdo al Derecho PCiblico Mexicano y al Derecho Internacional. 

Las norn1us qu<: condicionan el otorgamiento de autoriza- -

ciones que se soliciten para la adquisición de éste tipo son: 

"A) Que, a juicio de la Secretarra de Relaciones Exterio-

res, no haya inconveniente para los intereses pablicoa 

internos de México: y que exista justa corresponden--
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cia a los principios de reciprocidad; 

B) Que los bienes inmuebles, objeto de adquisiciones, -

deben estar ubicados en el lugar legalmente seilalado 

como residencia permanente de los Poderes Federa-

les; y 

C) Que sOlo podrán adquirirse en propiedad privada los 

bienes inmuebles indispensables para el servicio di-

recto de las en1bajadas o legaciones... (10) 

Así con la concurrencia de todos estos requisitos se otor

garra la autorización respectiva, pero en el caso de inexistencia de cuales 

quiera de ellos se denegará. la autorización. 

Se justifica que la Secretaría de Relaciones Exteriores sea 

la que determine dichas aurorizaciones en virtud de que sí a ella compete 

las que se otorgan a los extranjeros como personas físicias. con mucha -

mayor r<U:On le compete tratándose de Estados Extranjeros, ya que la Se

cretarra es el Organo idóneo del Ejecutivo a través del cual tienen lugar - -

las relaciones con las potencias extranjeras. 

De esta forma, se adicionó la Fracción 1 del Art. Z7 Cons 

citueional quedando como sigue: 

(lo) lb1aern. P· sis. 
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•• El Estado. de acuerdo con los intereses públicos internos 

y los principios de reciprocidad, podrá., a juicio de la Se

cretaría de Relaciones. conceder autorizaciones a los Es -

lados Extranjeros para que adquieran. en el lugar pcrn"la

nente de la residencia de los Poderes Federales, la propi~ 

_dad privada de bienes inmuebles necesarios para el servi

cio directo de sus embajadas o legaciones". 

La Fracción 1 del Art. Z7 contiene cuatro reglas que son -

l. - La regla general es que sólo Jos mexicanos por naci

miento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho pa

ra adqtúrir el do1ninio de tierras, aguas y sus accesiones o para obtener -

concesiones de explotación de n1ina.s o aguas. 

11. - Esta regla gcn<:>ra.l se v6 limitada por la facultad que 

tiene el Est:ado J\.1..::xicano para concc.>dcr el mismo derecho a los extranje- -

ros, siempre que convengan ante la Secretar.fa de Relaciones Exteriores -

en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar 

por lo nüsmo la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aque

llos; bajo la pena, en case de faltar a.l Convenio, de perder en beneficio -

de la nación, los bienes que hubieren adqtúrido en virtud del mismo. Esta 

parte contiene la llrunada "Cláusula Calvo" del jurista argentino Carlos -

Calvo. 

Esta cHi.usula fué insertada como medida de protección, con 
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el fin de evhar las interposiciones diplomtiticas. Pero su validez ha sido -

objeto de interminables discusiones. ya que en el plano internacional care

ce de eficacia. debido a que los gobiernos extranjeros sostienen que no por 

el hecho de que alguno de sus nacionales haya renunciado a su derecho de 

pedirles protección, ellos lo van a aceptar. Oc esta forma no cumple su -

finalidad de ser medida de protección, pudiéndonos ver afectados por una

intervención de algQn gobierno extranjero. 

Lo más conveniente serI'::i imponer l.llla limitación a los ex

tranjeros consistente en que para que puedan adquirir algOn bien inmueble, 

su paI's a través de un tratado internacional se obligara a respetar la Cláu

sula Calvo. 

lll. - Esta regla establece una prohibición absoluta a la pr_2 

piedad de los extranjeros y dice que en una faja de cien kilómetros a lo 18;!: 

go de las fronteras y de cincuenta en las playas. por ningtln motivo podrán 

los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas. Esta es 

la llamada Zona Prohibida. 

La cló.usula contiene las palabras "dominio directo". Es

crichc en su "Diccionario Razonado de Legislación" define lo que debe en

tenderse por dominio, por dominio directo y por dominio Otil. 

"DOMINIO: El derecho o facultad de disponer libremente 

de una cosa, si no lo impide la ley, la voluntad del testador, o alguna con

veQCiOn. Esta libre disposición abraza principalmente tres derechos, que 
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son cl derecho de enajenar; el derc.-cho de percibir todos los frutos; y el de 

recho de excluír a los otros del uso de la cosa" . 

'"DO.MINIO DIRECTO: El dereé:ho que uno tiene de concu-

rrir a la disposición de una cosa cuya utilidad ha cedido, o de percibir ---

cierta pensión o tributo anual en reconocimiento a su señorío o superiori-

dad sobre un fundo; o bien el derecho de superioridad sobre una cosa raíz 

sin el derecho de propiedad útil; tal es el dominio que se ha reservado el -

propietario de una finca. cnagcnándola sólo a taulo de feudo o enfitéusis''. 

"DOMINIO UTIL: El derecho de percibir todos los frutos 

de una cosa bajo alguna prestación o tributo que se paga al que conserva en 

ella el dominio directo: tal es por ejemplo el don~inio del vasallo, o enfité 

uta en la heredad que ha ton1ado a feudo o enfit6usis'". 

De !as definiciones anter iorcs se deriva que el dominio 

que pueda ejercer una persona sobre un bien lo es en razón de la propiedad 

que de él tenga. El dominio directo se refiere a la propiedad privada o --

sea al derecho que tiene una persona de usar y disponer libremente de las 

cosas que le pertenecen. 

Rrunos Garza i:arnhién considera al dominio directo como -

propiedad privada o sea la facultad de usar, disfrutar y disponer Ubremer. 

te de una cosa. 

De ést:e modo deducimos que el ó.nico derecho que prohibe 

laFracción l del artículo Z7 Constitucional a los extranjeros, es el dere---

-~-------... ~ 
-~-·- ,. o_ •• _ - - ---~-"-·-·i.: .. -.~.:.":.o.~~_:_~---: ~-'--::~-:.~,--\ .. :,..,;,,~---:-t.v:....~. ·.:.,.·.~-- ·~-_-.'; 
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cho de propiedad sobre bienes inmuebles, pero no el uso, goce o bien el -

usufructo de dichos bienes. 

2) LEY ORGANICA Y REGLAMENTO DE LA FRACCION 

I DEL ARTICULO Zi CONSTITtJCIONAL. - Siendo Presidente de la RepO--

blica el general Plutarco Elfas Calles, el Congreso de la Unión aprobó la -

Ley Orgt1nica de la Fracción l del Artículo Z7 Const:itucional, la cual fué -

publicada en el Diario Oficial el 21 de enero de 1926. 

El Art:. 1 de la Ley Orgánica viene a confirmar nuevamente 

lo que nos dice la Fracción 1 del Arr. 27 en cuanto prohibe terminantemente 

a los ext:ranjcros la adquisición del dominio dir<o:eto de las tierras y aguas -

en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en 

las playas. Pero en su parte final afirma que los extranjeros no pueden ser 

socios de sociedades me.xicanas que adquieran el dominio directo sobre ti.e

rras y agua,; en ilicha faja, por S'-'r C::sta '"zona prohibida'' para los cxtranj~ 

ros. De t!sto se deriva que ningOn extranjero puede ser propietario dentro 

de esa zona y que tampoco podrtl. formar parte de sociedades mexicanas que 

t:engan propiedades raíces dentro de los límites de dicha zona. 

El Art. 2o. faculta a los extranjeros para formar parte de 

una sociedad mexicana que adquiera el dominio de ti.erras y aguas, pero le 

impone la condición suspensiva de convenir ante la Secretarra de Relaciones 

Exteriores de considerarse como nacional respecto a la parce proporcional 
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de bienes que tiene en la sociedad, y de no invocar la protección de su go-

bierno, respecto de esos bienes; bajo la pena, en caso de no respetar el --

convenio, de perder en beneficio de la Nación dichos bienes. 

El Art. 6o. contempla el caso de que un extranjero tuviese 

que adquirir un bien inmueble dentro de la zona prohibida en virtud de una 

herencia. En este caso la Secretari"a de Relaciones Exteriores puede otor-

gar el permiso de que se realice la adjudicación y se registre la ese.ricura 

respectiva a nombre del extranjero; trunbi<'.::n en el caso de que a un extran-

jero se le tuvi<.!ra qu'-' adjudicar un derecho de los prohibidos por la ley, d.!:: 

bido a un derecho preexistente adquirido de buena fC:, la Sccretarra de Rel_!! 

ciones Exterior.:$ podrá dar dicho per1niso. Pero ambos se darán siempre 

y cuando se dC! la condición de transmitir los derechos de que se trata a una 

persona capacitada, dentro de un plazo de cinco m1os contados a partir de -

la fecha de 1 a muerte del autor de la herencia o de la adjudicación, segCin -

sea el caso. 

El Art. 80. sell..ll.:.i qu<..: los actos y contratos celebrados - -

contra las prohibiciones de ésta ley se verán af..:.-crados de nulidad absoluta 

y de pleno derecho. 

El Art. lo. de la Ley Orgánica se relaciona estrechantente 

con el Art. lo. del Reglantento de la Ley en estudio. publicado en el Diario 

Oficial de 29 de marzo de 1926. bajo el mam-:ato del general Plutarco Ell'as 

Calles. En éste artrculo se prohibe en forn1a terminante a "los notarios. -
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cónsules mexicanos en el extranjero y cualesquiera otros funcionarios a --

quienes incwnbe, se abstendriln, bajo la pena de pérdida de oficio o em - -

pleo, de autorizar escrituras u otros inst:rumentos en que se pretendan --

transmitir a individuos o sociedades extranjeras el dominio directo sobre 

tierras, aguas y sus accesiones en una faja de cien kilómetros a lo largo -

de las fronteras y de cincuenta a lo largo de las costas, o conferir o trans

mitir a individuos o sociedades extranjeras cualquier interés o participa-

ción, como socios en sociedades n1exicanas que tengan el dominio directo -

sobre tierras, aguas o sus accesiones en las fajas de referencia. Los en

cargados de los registros públicos en toda Ja extensión de la República de

berán tarnbiCn abstenerse, bajo la pena de pérdida de empleo. de hacer ins 

cripciones de las escrituras o instrumentos arriba mencionados" 

Unicarncnte los extranjeros podrán adquirir el dominio di

recto sobre inmuebles, fuera de la zona prohibida.. pero con la co.iá1.ción -

de convenir ante la Sccretarra de Relaciones Exteriores en considerarse -

como nacionales rcspccro de dichos bienes y en no invocarla protección -

de sus gobiernos. bajo la pena, en caso de falrar al convenio, de perder el!... 

chos bienes en beneficio de la Nación. 

También se les permite a los extranjeros fuera de la zona 

prohibida, forn1ar parte de sociedades mexicanas que tengan la posibilidad 

de adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas; por éllo se estable-

ce la obligación para todos los notarios. cónsules mexicanos en el extranj~ 



35 

ro y a los funcionarios a quienes incumbe, el cuidar que toda escritura -

constitutiva de asociaciones o sociedades mexicanas que estén en posibili-

dad de admitir socios extranjeros y que puedan adquirir el dominio directo 

sobre tierras, aguas y sus accesiones fuera de la zona prohibida, "se con-

signe expresamente que todo extranjero, que, en el acto de la constit:ución 

o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o participación social 

en la sociedad, se considerará por ese sirnple hecho como n1exicano res - -

recto de una y ot:ra, y se entenderá que conviene en no invocar, la protec-

ción de su gobierno, bajo la pena, en caso de faltar al convenio, de perder 

dicho interés o participación en beneficio de la nación". 

"Debióndosc solicitar previamente, tanto para la constitu 

ción con10 en cada caso de adquisición de los bienes de referencia, de la -

Secretaría de Relaciones Exteriores, el permiso que exige la Fracción 1 -

del Art. 27 de la Constitución, el cual se expedirá para que se haga uso de 

C:l dentro de un plazo de noventa días h~ilcs, a partir de la fecha de su ex 

pcdición'". 

"Los encargados de los Registros Públicos, en toda la ex-

tensión de la República, deberán abstenerse, bajo la pena de pérdida de e~ 

pleo, de inscribir las escrituras constitutivas en que no se cumpla con la -

presente disposición". (11) 

(11) Arellano García Carlos, "Derecho Internacional Privado", Ed. Po--
rrCia, S.A., México, la. Edición, 1974, p.404. 
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El Art. 3o. señala la obligación de insertar en las eserit~ 

ras de las sociedades, los permisos otorgados por la Sccrecarra de Rela--

clones Exteriores, bajo la pena de pérdida de oficio para los notarios o --

funcionarios que no lo hagan, lo niismo que para los encargados del Regi~ 

ero PCiblico. 

En el Art. 80. se autoriza a las sociedades mexicanas que 

quieran operar en las fronteras o ~'tl las costas explotando cualquier tipo -

de industria, p<.!ro que no sea agrfcola, la adquisición, posesión o la a.dmi-

nistración de terrenos, únican1cnte en la extensión que sea indispensable -
.r 

para los establecimientos o servicios de los objetos in<..licados, siempre y 

cuando se inserte en la escritura constitutiva, "previo pernliso de la Seer~ 

car.fa de Relaciones Exteriores .. , que en la socieda<l no podrán tener partic_! 

pación social alguna o ser propietarios de acciones, personas extranjeras 

físicas o morales. Esta disposición es drástica, ya que la sociedad no pu;: 

d<.! adnlitir '-'n su s1.eno a <.!Xt.ranjcros, y en ca.soº'-' qurc:: C:stos llt.!garan a adq~ 

rir alguna participación social o bien ser propietarios de acciones. contra-

riando asr éste precepto legal ser{! nula, cancelada y quedará sin valor al-

guno la participación de que se trate, tenic:'.\ndose por reducido el capital so-

cial en la rnisn1a proporción d1.el valor de la participación cancelada. 

El Art. 17 señala que "los extranjeros que vengan al pafs -

en calidad de colonos conforme a las leyes de colonización y los que sean -

traídos por empresas colonizadoras autorizadas por el gobierno, podrdn ad 
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quirir bienes rafees dentro de la zona de cien kilómetros de la frontera o -

de cincuenui en las costas, siempre que se llenen las condiciones siguien-

tes: 

l. Que la extensión del terreno no exceda de 250 hectá--

reas por cada individuo, sí es de riego, ni de mil sí -

es de otra clase; 

11. Que la adquisición por el colono se haga expresamente 

bajo la condición suspensiva de que el adquirente sen~ 

cion::!lizara mexicano dentro de los seis años siguien- -

tes a la fecha de adquisición. Sí la condición no llega

re a realizarse, el Gobierno Ft-'Cleral ordenará. la venta 

en reinare pablico de los bienes de que se trata, a m!:: 

nos que éstos fueran enajenados antes de los referidos 

seis años a favor de individuos o compañías capacitadas 

para adquirirlos". 

Este artículo c.:s <tnticonstitucional, ya que constituye una -

excepción a la prohibición absoluta señalada en la Fracción I del Art. Z7 -

Constitucional, la cual prohibe terminantemente a cualquier clase de ex--

tranjero el adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas dentro de la za 

na prohibid.o.. 

3) DECRETO DE 29 DE JUNIO DE 1944. - Con moti va - -
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del estado de emergencia d=larado por el Congreso de la Unión el Z7 de -

mayo de 1942, le fueron conferidas facultades extraordinarias al Presiden

te Manuel Avila Camacho; y en uso de ellas fué publicado en el Diario Ofi-

cial de 7 de julio de 1944 el Decreto de 29 de junio de 1944, el cual establ~ 

ce la necesidad transitoria de obr.cner pcrrniso por parte de los extranjeros 

en la adquisición de bienes inmueblt.!s, y para la constitución o modifica--

ción de sociedades 1nexicanas que tuvieren socios extranjeros. 

El fin que se persegwa con 6ste Decreto era evitar que 

aprovechando el estado de guerra que se vivía en MC!xico, comenzaran a ll~ 

gar infinidad de capitales extranjeros, que pudieran emplearse f~ilmente 

en adqUisiciones y acaparamientos determinados inmuebles y empresas ,-.-

agricola.s, ganaderas, forestales, industriales y comerciales, con perjUi-

cio de la conveniente distribución de nuestro territorio. Tambión se trata

ba de evitar que una vez terminada la situación que prevalecía en esa época, 

volvieran a salir dichos capitales del país. 

El Decreto establecía lo siguiente: 

"'Are. lo. Durante el tiempo en que permanezca en vigor la 

suspensión de garantías decretada el lo. de junio de 1942, los extranjeros 

y las sociedades mexicanas que rengan o puedan tener socios extranjeros s~ 

lo podrán, mediante permiso que previrunenre y en cada caso otorgue la Se

cretarra de Relaciones Exteriores: 

a) Adquirir negociaciones o empresas, o el control sobre 

.--.'""'.· 
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ellas, de las ya existentes en el país, que se dediquen 

a cualquiera actividad industrial, agri"cola, ganadera, 

forestal, de compra-venta, o de explotación con cual

quier fin de bienes inmuebles rC!sticos o urbanos, o - -

fraccionamiento de urbanización de dichos inmuebles; 

b) Adquirir bienes inmuebles destinados a algunas de las 

actividades sct1aladas en el inciso anterior; 

c) Adquirir bienes rafees ya sean urbanos o rC!sticos, 

cualquiera que sea la finalidad a la que se dediquen; 

d) Adquirir el dominio de tierras, aguas y sus accesio-

nes a que se refiere Ja Fracción I del Art. Zl Constitu 

cional; 

e) Adquirir concesiones de minas, aguas o combustibles 

minerales permitidos por la legislación ordinaria. 

Para los efectos de C:ste Decreto. se asimilan a las adqui

siciones a que se refieren los incisos a), b), c) y d), el arrendamiento -

por más de diez años y los contratos de fideicomisos en que el fideicomiS_!! 

rio sea alguna de las personas a que se refiere el primer pArrafo". 

"Art. 2o. Asimisn10 y durante ei período a que se refiere 

el art.rculo anterior, será necesario el permiso previo que en cada caso 

otorgue la Secretaría de Relaciones Exteriores: 
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1. Para la constitución de sociedades mcxicWlas que ten

gan o puedan tener socios extranjeros que se dediquen 

a alguna actividad o adquisición de las comprendidas 

en el Art. lo.; 

ll. Pnra ln modificación o transformación de las Socieda

des Mexicanas ya existentes o que en lo futuro se con~ 

tltuyan y que tengnn las caractcrrsticas se11aladas en el 

inciso anterior. especialmente cuando por ellas: 

a) Se substituyan socios mexicanos por socios ex- - -

t:ranjeros: 

b) Se varre en cualqUier forma el objeto social: 

111. Para concertar operaciones de compra-venta de accio

nes o de partes de interés por virtud de las cuales pa

se n socios extranjeros el control de alguna de las em

presas a que éste artículo se refiere:. 

'"Art. 3o. La Secretarra de Relaciones Exteriores tendrá 

la faculr,ad discrecional de negar, conceder o condicionar los permisos a. -

que se refieren los art:rculos ant:criores segQn estime que con su otorga- -

kniento se contrarran o no las finalidades perseguidas por este Decreto, -

expuest:a.s en los considerandos del mismo. 

"En caso de ot:orgamiento de tales permisos se observarán, 

ade..'Tlás, los requisitos siguientes: 
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I. Para que los extranjeros puedan efectuar alguna de -

las adquisiciones a que se refiere el Art. lo .• debe-

rán acrcclirar: 

a) Que tienen en el prus la principal fuente de sus n~ 

gocios o inversiones y una residencia suficiente -

que acredite su radicación en él. Este requisito 

no regirá en casos de adquisición por herencia: 

b) Que no tienen impedimento legal. de acuerdo con 

las disposiciones de la ley relativa a propiedades 

y negocios del enemigo; 

c) Que si se trata de adquisición de predios rOsti- - -

cos. la superficie del terreno no exceda de la se

t1alada por el Código Agrario vigente, para la pr~ 

piedad agrrcola inafectable siempre que. a juicio 

de la propia Secretarra de Relaciones Exteriores 

no se u·at.: de acaparamiento o de adquisición fr~ 

cionada por una o varias personas en términos de 

hacer factible la explotación de mayores superfi

cies dentro de una n1isma unidad o interés; 

d) La observancia de los demlis requisitos aplicables 

fijados por la legislación ordinaria; 

II. Los requisitos señalados en la fracción anterior. ex--
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cepto el determinado en el inciso a), regirán también 

para Jas adquisiciones a que se refiere el Art. lo. y 

que se pretendan efectuar por sociedades mexicanas -

que tengan o puedan tener socios extranjeros; 

IIL Los permisos a que se refieren los art:iculos lo. y 2o. 

tratt!.ndose de sociedades mexicanas que tengan o pue-

dan tener socios extranjeros. podrán ser condiciona-

dos en cuanto a su expedición y validez, a los requisi-

tos esp<---ciales siguientes: 

a) Que los nacionales participen en capital social --

cuando n1enos en un 513 y dicha participación se 

mantenga en condiciones de poderse verificar en 

cualquier momento dado; 

b) Que por lo menos la mayoría de los socios admi-

nistradores sean mexicanos. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores dispensará del --

cwnplimienro de los requisitos a que aluden los incisos a) y b) de esta----

fracción a las empresas q11e se organicen para el establecimiento en el ---

pars de una nueva explotación industrial"'. 

A través de éste Art. se le concede a la Secretaría de Re-

laciones Exteriores la facultad discrecional de otorgar o negar dichos per-

misas. 
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El Art. 4o. consigna la "cláusula de exclusión de extranj~ 

ros". al esrablecer que las sociedades rncxicanas que ya exisran o que en 

lo fururo se establezcan y que se dediquen a cualquiera de las actividades 

señaladas en el Art. lo .• no se podrán considerar como sociedades que --

tengan o puedan rener socios extranjeros, siempre y cuando sus escrituras 

contengan la clúusula d~ exclusión y que las adquisiciones referidas en el -

art.rcuJo lo. se realicen rneciiante previo permiso de la Sec:rctarra de Rela-

cioncs Exteriores. 

El Arl. So. establece como sanción para quienes contra--

vengan las disposiciones del Decreto que los actos que realicen no produc..!_ 

rán ningCln efecto y que los bienes objero de Jos rnismos pasarán a ser pro-

piedad de la Nación. 

El Art. 6o. in1pone la obligación a los notarios. jueces y 

den1ás funcionarios a no autorizar, ni inscribir las escrituras o documen--

tos que infrinjan C:,ste Decreto. 

El Arr. 7o. dice "Cuando la infracción a las disposiciones 

del presente ordenamiento se verifique mediante, declaraciones. oculta---

ción de carácter de exrranjero o por interpósita persona. se impondrá a --

los que resulren responsables la pena de seis meses a tres ai'los de prisión 

y mulra hasca de SIO. 000. 00"'. Este precepto constituye una sanción para -

las personas conocidas con10 prestanombres. 

En relación a éste Decreto se ha planteado el problema de 
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determinar si estti aOn vigente o no, ya que tenra carácter transitorio. por 

ser una ley de cn1ergcncia dictada de acuerdo al Art. 29 Constitucional. 

Sobre el particular existen dos inrerpretacioncs: la judi

cial y la administrativa. Para la primera el Decreto de 1944 no está en v.!_ 

gor ya que éste tenra carácter transitorio; y entonces al levantarse la sus

pensión de garantras, perdió su vigencia. 

En can1bio para la segunda aQn sigue en vigor; y lo confir

ma a travC,s de una circular de la Sccretarra de Helaciones Exteriores de 

14 de octubre de 19·19 dirigida al Consejo de Notarios. en la que establece: 

•· 1. Los notarios p<lblicos no del:-~: án autorizar por ningún 

rnotivo escrituras de constitución de sociedades, cual

quiera que sea su índole u objeto, si esta Secretaría 

no ha otorgado previa1ncnrc el permiso respectivo; 

IL Tan~poco deberán los señores notarios autorizar mod..!_ 

ficaciones a las escrituras constitutivas de sociedades 

si para ello no se ha recabado previamente permiso -

de esta Secretaría; 

Ill. Asimismo, no debertin los notarios autorizar escritu

ras de adquisición de bienes rarees por parre de soci~ 

dades, si esta propia Secretaría no ha concedido pre

viamer.te el permiso para dicha adquisición; 

IV. No deberán inscribirse. por ningCín motivo. en el Re-
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gistro Público de la Propiedad, escrituras de adquisi

ción de bic.,nes raices por parte de sociedades si en la 

escritura no consta el permiso relativo; 

V. No deberán inscribirse, por ningOn motivo, en el Re

gistro Público de Comercio, escrituras de constitu--

ción de sociedades o modificaciones de las mismas si 

no están adicionadas con el pcrrniso de esta Secreta- -

ría; 

VL No deberlín tampoco autorizar los notarios ni inscri - -

bir, en el Hcgist:ro PC!blico de la Propiedad, los regis

tradores, escrituras de adquisición de bienes rarees -

por parte de extranjeros si Estos no t1an obtenido pre

viamente de esca Secretaria el permiso relativo, el - -

que invariablenH~nte, dcberii ser íntegramente trans -

crito en la escritura correspondiente; 

VIL Cualquiera infracción a las anteriores disposiciones se 

sancionartln de acuerdo con lo prevenido por los artr-

culos lo. y 2o. , Oltimo párrafo y 3o. del Reglamento 

de la Ley Orgánica, de las fracciones I y IV del artíc~ 

lo Z7 Constitucional, y los artl'culos So., 6o. y 7o. -

del Decreto de 29 de junio de 1944". 

Creemos que el Decreto de .1944 no está vigente en vista -
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de que el r\rt:. 2o. del Decreto de lo. de junio de 1942 establecía la sus--

pensión de las garantías individuales, y la facultad Jegis]ativa del Prcsi·-

dent:e de Ja Reptlblica para expedir "rodas aqucll as leyes indispcmsables p~ 

rala eficaz defensa del territorio nacional, de su soberanía y Llignidad. y 

para el rnantenirniento de nuestras instituciones fundarn<:ntalcs... Ade1nás 

establecía que dicha suspensión st.•ría por el ticn1po en que nuestro país e~ 

tuviera en guer1·a con Jos pnfses del Eje o con alguno d<.! <.!llos, pudiéndose 

prorrogar hasta por 30 dü1s posteriores a Ja cesación de las hostilidades . 

.. En consecuc.oncia, por ..,¡ solo hecho de haber transcurri-

do dicho plazo, que se· estableció cn el Art. lo. del Decreto Presidencial -

de 14 de agosto de 194.5, toda la legislación de erneq~encia, 0sto es todos -

los ordenan1i<.entos que en uso de facultades extraordinarias expidió el jefe 

del Ejecutivo Federal dejaron totalmente de esrar vigentes, lo que cvldent!,: 

mente importó la insubsistencia de las situacíone>; en ellos previstas y, por 

ende, la clüninaci ón de las atribuciones estatales y autoritarias inherentes 

a éstas y de los derechos y obligaciones correlativas de los gobernados". 

{12). 

Ahora bien, el Decreto del 28 <le septien1bre de 1945 esta-

blecía lo siguiente: '"Se ratifican con el carácter de leyes las disposiciones 

(12) Burgoa Orihuela Ignacio. "Las Garantras Individuales". Ed. Porrrla, 
S. A., 11.fé.xico, 7a. Edición. l9"i 2, p. p. 236-237. 
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emanadas del Ejecutivo durante Ja emergencia y relacionadas con la inte_E 

vención del Estado en la vida c...'"Conónlica, quedando encomendado su cump!!_ 

mienro a la Dependencia Federal competente, en los tC:rminos establecidos 

por la Ley de Secretarías y Dcpartan1entos de Estado". 

Pues bien, atendiendo a que los ordenamientos de emerge_!! 

cia tenían validC:z consti rucional en cuanto subsistiese la causa por la cual 

habían sido creados, es claro que dichos ordenamientos dejaron de tener vi 

gencia y valid<'é'z desde que cesó el estado de guerra en que se encontraba 

México. 

Por ello, el Congreso de la Urdón al ratificar las leyes de 

emergencia, las declaró subsistentes en forrna indefinida, violando así el -

arLf"culo 29 Constitucional, ya que dichas leyes fueron creadas para un tiem 

po deter1ninado y una vez que ter1ninó el esrado de guerra, éstas debieron 

ser despojadas de su imperio normativo. "En consecuencia, por virtud de 

dicha ratificación, el Poder Legislativo Federal violó las garantías de se~ 

ridad jurídica que otorga el expresado Art. 29 Constitucional, consistentes 

en que las nHxlidas que se adopten por el Presidente de la RepCiblica en eje_E 

cicio de las facultades o autorizaciones previstas en los artículos 29 y 49 de 

la Ley Suprema, deben ser válidas y eficaces mientras subsiste la situa--

ción de emergencia en la que deben operar". (13) 

(13) Ibidem, p. 241. 
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4) DECRETO DE 23 DE JUNIO DE 1947. - A través del -

Decreto de 23 de jwtio de 1947 se creó una Comisión Intersecretarial con -

el fin de que coordinara la aplicación de las disposiciones legales referen

tes a las inversiones tanto de capitales nacionales con-.o de extranjeros. 

guientes: 

La Comisión lntersecretarial se creó por las razones si--

"A) El des ar rollo de la economía del país exige una polf~ 

ca coordinada entre las diversas dependencias del Ej~ 

cui:ivo, en relación con la inversión armónica de .,;api

tales nacionales y extranjeros. 

"B) Para lograr esa coon.linación se reqltiere que el con

trol que las leyes vigentes atribuyen a diversas Seer~ 

tareas, se ejerza de acuerdo a un criterio uniforme y 

con los elementos de juicio que pueda aportar la coo

peración eficiente de las dependencias correspondien

tes del Ejecutivo. 

"C) Se estimó conveniente la creación de un órgano que tu 

viera por objeto el estudio sistemático y constante, 

a.se como la resolución adecuada de los problemas que 

a cada Seer eraría de Estado corresponden de acuerdo 

con los artCculos 20, 87 y 88 de la Ley General de Po

blación, la Ley Orgánica de la Fracción 1 del artl"culo 



49 

Z7 de la Constitución. su Reglamento, la Ley de Na--

cionalldad y Naturalización, el Decreto de 29 de junio 

de 1944. para la adquisición de bienes por extranjeros 

y por sociedades mexicanas que tengan o tuvieren so -

cios extranjeros y el artl"culo 251 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

"O) La función de la comisión consistió en mantener el - -

equilibrio justo y conveniente entre el capieal nacional 

y el extranjero en las inversiones en la Repóblica". {14) 

La Coni.isión Mixta lntcrsecrctarial se integró con un re- -

presentante de la Secretaría de Gobernación. de Relaciones Exteriores. de 

Hacienda. de Economía y de .Agricultura y Ganadería y un representante de 

la Presidencia de la RepOblica. 

La Comisión estaba obligada de acuerdo a su Art. 3o. a C_2 

municar a las S~rctarías integrantes de la misma las normas generales -

que deberran seguir para la aplicnción de las disposiciones legales señala

das en el inciso C). 

La Co1nisiOn para poder llevar a cabo sus fWlciones. terna 

la facultad de solicicar informes y datos de todas las dependencias del Eje

cutivo y cambien la de consultar a las instituciones privadas que juzgara --

pertinentes. 

(14) Arellano García Carlos. Op. Cir., p.p. 412 - 413. 
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Las decisiones tomadas por dicha Comisión tenían que ser 

por unanimidad, pero en caso de que existiese alguna divergencia de critE 

rio, correspondía entonces al Ejecutivo Federal la resolución definitiva. 

Este acuerdo no ha sido derogado, pero sin embargo como 

lo señala el maestro Siqueiros, dicha Comisión Onicwncnte operó en el p~ 

riódo comprendido del 3 de septiembre de 1947 al 5 de octubre de 1953, ela 

baranda en tot:a.1 doce normas generales en relación con la materia. 

A partir de esa fecha la Secretaría de Relaciones Exterio-

res es la que con fundamento en el Art. 3o. del Decreto de 1944, ha seña-

lado las restricciones para el otorgamiento de los pern1isos. Señalando --

las actividades en donde se requiere por lo menos el 513 de capital mexic_!! 

no y aquellas actividades en donde no se desea el capital extranjero. En- -

tre las actividades a las que se refiere ésta limil:ación tenemos a: "empr~ 

sas de radiodifusión, producción, distribución y cxlúbición de pelrculas ci-

nematogrt!.ficas; empresas Lle transportes marítimos, aéreos, terrestres, 

urbanos e interurbanos; de piscicultura y pesca; plantas empacadoras de -

productos marinos, conservación y empaque de productos alimenticios; de 

editoriales y publicidad; de producción, distribución y compraventa de ---

aguas gaseosas o sin gas, incluyendo las esencias, concentrados y jarabes 

que sirvan para la elaboración de las mismas y embotellamiento de jugos 

de fruras; elaboración y distribución de productos de hule; elaboración de -

productos quCmicos bl1sicos y de la ir1dustria petroqwmica; fertilizanres e -
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insecticidas". (15) 

5) ARTICULO 66 DE LA LEY GENERAL DE POBLACION. 

El art:ículo 66 de la Ley General de Población establece lo siguiente; "Los 

extranjeros, por sí o mediante apoderado, sólo podr:in celebrar actos rel_!!: 

tivos a la adquisición de bienes inmuebles, derechos reales sobre los mis-

mos, acciones o partes sociales de empresas dedicadas en cualqllier for--

ma al comercio o tenencia de dichos bienes, previo permiso de la Secreta-

ría de Gobernación, sin perjuicio de las autorizaciones que deban recabar 

conforme a otras disposiciones legales". 

De óste artículo se deduce que si un extranjero quiere ad-

quirir bienes inmuebles, derechos reales sobre los mismos, acciones o -

partes sociales de empresas autorizadas para adquirir dichos bienes, tie-

ne la obligación de obtener un pcrrrúso previo por parte de la Secretaría -

de Gobernación. 

El Reglamento de la Ley General de Población en su art:íc_!! 

lo 14 establece: ""El permiso para que los extranjeros adquieran bienes --

rarees, derechos reales sobre los mismos o acciones de empresas dedica-

das en cualquier forma a la especulación con dichos bienes, a que se refie 

(15) Siquclros jos<'.'! Luis, '"Síntesis del Derecho lnt:ernacional Privado", -
Instituto de Investigaciones jurídicas, U. N. A. M., México 2a. Ecli 
ción, 1971, p.p. 45 - 46. 
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re el primer ptirrafo del Art. 71 de la Ley (ahora corresponde al Art. 66 

de la Ley). quedarA sujeto. para su otorgamiento a las siguientes reglas: 

"l. El permiso no se otorga a los turistas, a los transrn..!. 

grantcs, ni a los visitantes. 

"II. Excepcionalmente. a juicio de la Sccretar!"a de Gober-

"111. 

.. IV. 

nación. el permiso puede otorgarse a los asilados po-

l!"ticos y a los estudiwltes. 

El permiso se puede otorgar a los inmigrantes para -

adquirir sus casas habitación. Podrán adquirir otros 

bienes rarees. acciones o derechos reales. siempre -

que dichas operaciones no contrnrren su condición mi-

gratoria. 

El permiso se puede otorgar a los inmigrados. con -

sólo ajustarse a lo que se disponga de acuerdo con lo 

previsto en el Art. 67 fracción I del Reglamento o sea 

que la Secretar!"a de Gobernación tiene la facuJ.tad de -

imponer limitaciones a las actiVidades de los inmigra-

dos ,ya sea en el mismo oficio en el que se les otorgue 

ésta calidad o en cualquier tiempo posterior. pudiendo 

taznblén hacerlo mediante acuerdos de carácter general. 

"V. Cuando por causas ajenas a la volwnad del extranjero 

nazcan en favor de él derechos de propiedad sobre bie-
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nes rarees, o acciones, o derechos reales, cuya ad---

quisición le cstC:: limitada por ésteReglrunento y no --

prohibida por otras leyes, la Secretaría podrá conce-

der periniso para que se formalice la -':ldquisición, es-

tablcciendo las rnodalidades que estime convenientes -

de acuerdo con el inter6s general. 

Los Notarios PGblicos, quienes los substituyan o hagan 

sus veces y Jos Corredores de Comercio, se absten--

drán de autorizar Jos contratos que versen sobre ad--

quisición de bienes raíces, acciones o derechos rea- -

les sobre los mismos, en que intervengan extranjeros, 

si 6stos carecen del pcrrrtiso correspondiente, salvo -

los casos exccptu ados por el Reglamento . 

Se entienden como bienes raíces toda clase de terrenos 

y construcciones y sus accesiones, situadas en el Te-

rritorio de la RepO.blica; por derechos reales se ente_!! 

derán tOdos los que en alguna forma afecten o limiten-

el derecho de dominio, incluyendo los que se deriven -

del fideicomiso sobre inmuebles; pero excluyendo los 

que se deriven del embargo judicial y cédulas o tnulos 

autorizados con garantl'"a lúpotecaria; por acciones sobre 

bienes rarees se entenderán las emitidas por acciones 
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cuyo objetO sea la especulación sobre los mismos. 

Los extranjeros podrán realizar acros de dominio so

bre bienes de su propiedad sin requerir permiso de la 

Secrerarra de Gobernación. 

Esre permiso exigido por la Secretarra de Gobernación es 

inconstitucional debido a que carece de base legal para exigirlo, ye que ni 

la Constitucio1t le otorga esa facult.ad ni el artrculo 2o. de la Ley de Seer!: 

carras y Dcpartamenros de Estado, que se11ala las facultades que le corres

ponden. 

Es mtis, la propia Constirución scfiala que la facultad para 

otorgar dichos permisos para que los extranjeros puedan adquirir en Méxi

co será a cargo de la Secrerarra de Relaciones Exreriorcs, por lo tanto, -

no se deberra recabar el permiso de la Secrerarra de Gobernación. 

6) FORMALIDADES PARA LA ADQUISICION DE INMUE

BLES POR PARTE DE LOS EXTRANJEROS. - Para que los extranjeros pue

dan adquirir el dominio de tierras, tienen que convenir ante la Secrerarra -

de Relaciones Exteriores en considerarse como n1~canos respccro de los 

inmuebles que desean adquirir, en los rérminos de la Fracción l del articu 

lo Z7 Constitueional. (Doctrina Calvo). 

La Ley Orgánica de la Fracc. I del Art. Z1 Constirucional 

(Art. 2o.) y su Reglamento (Arr. 2o. ) esrablecen la misma obligación para 
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las sociedades mexicanas que tengan o puedan tener socios extranjeros· y 

que deseen adquirir el dominio sobre tierras fuera de 1 a zona prohibida. 

El Decreto de :zOJ de junio de 1944 en los art:rculos l y 4, 

establecen que los extranjeros y las sociedades meXicanas con socios ex- -

t:ranjeros o que en lo futuro los tengan requieren el permiso de la Secreta

ría de Relaciones Exteriores. 

La Ley General de Población en su artrculo 66 establece -

que los extranjeros sólo podrán adquirir bienes inmuebles previo permiso 

de la Secretarí"a de Gobernación. 

A) PERSONAS MOR.-\LES. - En el primer párrafo de la -

fracción I del Art. Z7 Constitucional se utiliza dos veces la palabra .. ext:rS;!! 

jeros", sin distinguir si se refiere solamente a personas ffsicas o a toda -

clase de extranjeros (personas morales extranjeras). La interprecación 

mAs aceptada es la de la Procuradur.ra General de la Nación que dice que 

los extranjeros pueden adquirir inmuebles mediante la renuncia de la naci.!?_ 

nalidad, conforme al Art:. Z7, pudiendo el Estado negar el permiso aQn --

cuando se hubiese hecho tal renuncia; y que las sociedades extranjeras no 

pueden adquirir bajo ningQn concepto esa clase de bienes. 

Se podr.ra objetar ésta interpretación, pero como fué el 

propio Art. Z7 Constitucional quien dió la facultad discrecional al Estado -

para conceder o no a los extranjeros el derecho de adquisición de inmue- -

bles. serla en vano interpretarlo en otra forma. 
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Solo el Art. 34 de la Ley de N:1cionalidad y Naturalización 

establece la posibilidad de que las sociedades ext:ranjeras adquieran el do

minio de tierras en los casos que cxpresan1ente lo determinen las leyes. -

Pero actualmente no existe ley algw-ia que otorgue este derecho a socieda-

des extranjeras salvo: 

lo. Fracción V del Art. Z7 Constitucional y el Art. 10 -

de la Ley General de Instituciones de Crédito y Org_!! 

nizaciones Auxiliares que permiten 1 a adquisición de 

inmuebles en donde se establezcan las sucursales de 

Instituciones de CrC:di to extranjeras. 

2o. En casos de adjudicación judicial o herencia (Art. 6o. 

de la Ley Orgánica de 1 a Fracc. l del A rt. Z7 Const!_ 

tucional), la Secretaría de Relaciones Exteriores --

puede otorgar permisos a sociedades extranjeras pa-

ra adquirir inrnuebles. conccdi6ndole un plazo de cin 

co años para transmitirlos a personas capacitadas. 

B) PERSONAS FISJCAS. - De conformidad con el artículo 

14 del ReglaJTiento de Ja Ley General de Población, los permisos a los que -

se refiere el art:Cculo 71 (acrualmenre art. 66) de la Ley General de Población 

para adquirir bienes inmuebles o derechos reales sobre los mismos, la Se-

cretarí"a de Gobernación sólo los otorgará a los inmigrados cuyos documen

tos los acreediten con tal calidad. no les impongan esa limitación; a los in

migrantes seles otorgará principalmente para la adquisición de sus ---



57 

casas h~itación; y a los no inmigrantes que se hayan internado al pars 

con las calidades de asilados políticos o estudiantes, pero solo en casas -

excepcionales y a juicio de dicha Secretaría de Gobernación. 

Este permiso en ningQn caso se otorgart\ a los no inmi--

grantes que se hayan internado en el país como turístas, transmigrantes -

o visitantes. 

Los extranjeros personas ffsicas de acuerdo a sus calida

des migratorias y a sus permisos de internación pueden adquirir inclusive 

inmuebles para usos agrícolas, localizados en cualquier parte de la RepQ

blica J\.1exicana a excepción de la zona prohibida. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores otorgart\ a los e.!! 

tranjeros permisos para que puedan adquirir inmuebles, sólo en el caso -

de que acrediten su legal estancia en el país en los términos antes indica

dos y que suscriban el convenio establecido en la Fracción l del Art. Z7 -

Constitucional. 
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CAPITULOlll 

RESTRICCIONES A LAS ADQUISICIONES DE 
LOS EXTRANJEROS 

l) ZONAS PROHIBlD,\S: 

A) ANTECEDENTES HISTORICOS. - Desde la época Co-

lonial se establecieron en el territorio Texano. algunas colonias anglosaj~ 

nas. mediante concesiones que se renovaron y ampliaron una vez consum!! 

da la Independencia: cada vez m~s aumentaba el nOrncro de colonos. a di~ 

rencia de la población mexicana que era 1nuy escac;:>.. A los colonos se - -

les conccdia toda clasc de franquicias y exenciones de impuestos; ésta ---

costumbre de no pagar nada y de recibir todos los beneficios de M.:'.!Xico y 

de gobernarse: cn forma autonoma creó en ell'?s la costumbre de ver con in 

diferencia a las autoridades mexicanas, por ello surgió el ucsc-o de indepe!! 

dizarse, el cual se incrementó por las ideas expansionistas de los Estados 

Unidos de Amcrica. quienes vcran en Texas a un nuevo Estado de la Unión -

Americana. 

Es conveniente recordar que todos los colonos extranjeros 

se habran naturalizado mexicanos, pero nunca se asimilaron a nuestras - - -

cosnnnbres y sólo se consideraban mexicanos cuando tenran algo que recl!! 

mar. 

También exist:ran otros colonos que se establecieron en te-

rritorio Texano sin satisfacer las condiciones establecidas por 1 as 1 e- -
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yes y sin contar con el permiso de México •. por lo que eran considerados 

como extranjeros, y eran precisamente <:!seos individuos quienes se dedic_!!: 

ban a agitar para que con cunlquicr pretexto se produjera un levantamiento, 

y así de esta forzna lograr la declaración de independencia del territorio -

de Texas. Realmente no cernan ninguna razón legal para el levantamiento, 

pues todo les era concedido, por Jo que se vieron obligados a inventar un -

pretexto que derivó de las circunstancias históricas siguientes: 

Dcspuós de la cruda de Ana.stacio Bustamante se eligió co

mo presidente de J\1C:Xico al General Antonio López de Santa Anna y como -

vicepresidente a Don Valentín Gómcz Parías de ideas liberales. HabiC:ndo 

se ido Santa Anna a su hacienda de J\1anga de Clavo, se quedó Gómez Fa-

rías al frente del gobierno, quien dictó medidas que disgustaron tanto al -

Clero corno al Partido .Privilegiado. 

Al regresar Santa Anna al poder, Góm= Farras cayó lo -

núsmo que la Constitución Federal de 1824, estableciéndose así el Cencr!!._ 

lismo y por consiguiente dominando las clases privilegiadas. Este carn--

bio, se dice tué el motivo por el cual se sublevaron los texanos con e! fln 

de declararse independientes, y quedar en esta forma separado el Terri~ 

rio de Texas del Estado de Coahuila, en el año de 1829, habiendo sido San-

ta Anna quien se puso al frente del ejercito para volver al orden a todos -

aquellos colonos que se habi"an sublevado. 

Lorenzo de Zavala propietario de grandes extensiones de 
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tierras en Texas, tomo parte activa en la insurrección texana en el ai'lo de 

1835. El 7 de noviembre del nLismo año Zavala fué nombrado diputado por 

el Distrito de Harrisbourg a la Convención de Austin que declaró la guerra 

entre Texas y el gobierno de IV!Cxico. 

En marzo de 1836, se celcb rO una Convención en Nuevo -

Washington y en ella se declaró la Independencia del Estado de Texas; en -

un extenso docwnento se exponían las causas por las cuales se vieron obli

gados a tomar aquella determinación, pues el gobierno de México no garll!! 

tizaba el goce de sus derechos como hombres libres. ya que sólo eran re2 

petados los derechos del ejercito y del Clero, a quienes se consideraban -

como enemigos de la libertad civil; Csta declaración fuC: firmada por Loren 

zo de Zavala como delegado de la municipalidad de Harrisbourg. 

M6xico se encontraba en malas condiciones para sostener 

una guerra, ya que no había paz interior debido a las luchas civiles y ade

más no contaba con recursos suficientes, por lo cual tuvo problemas para 

la integración de un ejercito expedicionario, de cuyo mando se encargaría 

el Presidente de México Antonio López de Santa Anna. 

Sant.a Anna al pcrsl.!guir al enemigo. logró que cayeran en 

sus manos los principales pueblos y baluartes de los rebeldes: San Antonio 

de Bejar. el Fuerte del Alamo y el de Goliat, Cóporo, el Refugio, etc. El 

General Santa Anna en todas sus victorias actCio con una crueldad y arbi- -

n-arieda.d inusitadas; rehusdndose a aceptar capit:ulación alguna y fusilando 
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sin conternplnciones de ningún g6nero a rodos los que curan prisioneros. 

,\sí fu6 avanzando .Santa Anna !lasta llegar a San Felipe -

Austin ciudad abandonada e incendiada por Jos texanos, llegando en segui-

da a Nuevo \Vashing:ton, en donde ruvo conocin1iento de que el General Sa-

muel Houston se encontraba en un Jugar cercano y que se disponía a atrav!:: 

sar el Río San jacinto; sin crnbargo, Santa Anna ordenó acampar en las ri

beras de dicho río con parte de sus tropas y muy cerca del enemigo se en

tregaron al descanso. Esta circunstancia fue; aprovechada por Houston pa

ra lanzarse sobre las fuerzas enemigas, que sorprendidas tuvieron que lu

char en condiciones de inferioridad, sin orden ni dirección, por Jo que fu~ 

ron dispersadas. En la huTda Santa Anna fu(: hecho prisionero, a quien sin 

importar!<! el destino del país, nlomentos despuC::s de ser aprehendidos or

denaba a su segundo Don Vicen::<: Filisola y a los generales Urrea y Gaona 

emprendieran Ja retirad.:J., ucbido a que había acordado con el general Hou~ 

ron un armisticio. Tanto Filisola como los generales Urrca y Gaona se ol

vidaron de que jrun:is se deberían obedecer lns órdenes de un jefe prisio~ 

ro. ya que csns órdenes scgurarnente habían sido arrancadas por la fuerza 

o por el terror. ellos sin embargo las obedecieron; C!sta órden dada por -

Santa Anna le valió que le perdonaran la vida y poco después el mismo San

ta Anna reconocra la independencia del territorio de Texas. sin estar facul 

tado para ello, ésto le valió la libertad. 

Así afirmarnos que la colonización de Texas por familias-
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norterunericanas fu.:! la causa de la perdida de m.:ls de la mitad de nuestro 

territorio. y concluitnos que la colonización de Texas constituye el antc.."Ce

dente histórico para la creación de las zonas prohibidas en la adquisición -

de inmuebles en las fronteras por extranjeros; evitándose asr la creación 

de latifundios que postcriorinentc pudieran dar origen a la desintegración -

del territorio n~exicano. 

B) ANTECEDENTES LEGISLATIVOS. - En la 6poca Col~ 

nial España no vera con agrado la introducción y establecimiento de extran 

jeros en la Nueva Espafia. por ello dictó varias ilisposicioncs entre las -

cuales estaba la que imponra la pena de n~uerte para quienes tuvieran tra

tos con subditos de otros pfilses (Libro 9. Título Z7 Ley 7 de la R<..-copila- -

ción de Indias). 

Las disposiciones eran terminantes y asr la Ley 8, libro -

9. Título Z7 de la Recopilación de Indias establecía la obligación a los vi-

rreyes. gobernadores, capitanes generales. jueces y justicias de hacer -

c=plir las prohibiciones dadas sobre que los extranjeros tuviesen trato -

en las Indias y se evitasen asr las noticias que por su medio pudiesen obte 

ner los enentigos de la Corona sobre el estado en que se encontraban las -

provincias. 

Esta posición se justificaba en virtud del temor que sen

t:ra España de perder la hegemonra comercial que ejercra sobre sus colo-

nías. 
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Para que un extranjero pudiese adquirir inrnuebles, era - -

requisito indispensable el de haberse naturalizado en los dominios españo

les, o el haber obtenido un permiso especial por aquella persona que imp~ 

raba en ellos. 

Existía una disposición en la Recopilación de Indias, Ley 

21, Libro 9, "Título Z7, que viene a represent:ar si no un ant:ccedente direc 

to de las zonas prohibidas. si guarda estrecha relación, y decía: "A los -

extranjeros "compuestos" (o sea aquellos que en virtud de un pact:o o com

posición, tenían permiso para residir en las Indias) se les diese licencia -

para residir y cont:rat:ar donde quisieren, con tal que no residieran en lu

gares ni puctos marrtimos y siernpre que se les retirara tierras adentro". 

Consec ucntemcnt:e al prohibirles C!sta ley la residencia en 

los lugares y puertos marítimos, tarnbiC!n les prohibía adquirir bienes in

muebles en esa zona; así encontrrunos una n1cdida de protección a las colo 

nias. 

Cuando MC!xico obtuvo su independencia cambió por compl~ 

t:o la politica seguida por España, por lo que legisló para que viniesen a -

nuestro t:errit:erio extranjeros, Csto se hizo con el fin de aument:ar la pobl~ 

ciOn. Asr el 14 de oct:ubrc de 1823, se expide una ley sobre colonización -

del Istmo de Tehuant:epec, por ella se les concedía a los colonos extranje

ros terrenos, siempre y cuando abandonaran su antigua nacionalidad. Est:a 

ley no dio ningQn resultado. 
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Posteriormente se dicta la Ley de Colonización del 18 de -

agosto de 1824, constituyendo el prin1er antecedente legislativo de las zo

nas prohibidas. Por virtud de ésta, los extranjeros poctran adquirir propi..!:: 

dad raíz en la RepOblica ónicarnentc si venían en calidad de colonos o como 

miembros de una nueva población que estaba sometida a reglas particula--

res y sujet:a a una cspt..-cial inspección de las autorü.ladc.::s. 

En su Art. 4o. establecía: .. No podrán colonizarse los te-

rritorios comprendidos entre las veinte leguas limít:rofes con cualquier n_!! 

ción extranjera, ni diez en los litorales sin la previa aprobación del Supr;:: 

mo Poder Ejecutivo G'-'11eral'º. 

Esta prohibición no era dc carácter absoluto, ya que había 

la posibilidad de obtener el permiso correspondiente con la aprobación del 

Poder Ejecutivo. El cual era fácil de obtenerse, cn razón de la escasa po-

blación existente en esas zonas. 

Este art:ículo constituye el primer antecedente en la legis-

lación mexicana que est:ablc:.-c :! limitaciones a Jos ext:ra.njeros para adquirir 

inmuebles en la faja de terreno contigua a las costas y fronteras. 

"En 1826 se promulgaron dos decretos el 15 de julio y el -

22 de agosto prohibiendo la admisión de colonos de las naciones limíc:rof'es, 

y el 23 de abril de 1.828, otro que preverua que en terrenos próximos a la-

línea divisoria. de México y los Est:ados Unidos, no se admitiesen colonos 
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que fuesen naturales de esa .Nación. (16) 

Desgraciadrunenrc dichos decretos nunca se llevaron a la 

práctica. ya que si se hubiesen aplicado. habrf'an sido de gran utilidad para 

evitar el avance de la política de los norteamericanos. 

Poco a poco se fueron multiplicando las concesiones de tie-

rras en forma alarmante, ya que los Estados concedia:n demasiadas facili-

dades a los colonos, y los mexicanos <..'najcnaban a los extranjeros que con-

forme a nuesrras leyes no pod.fan adquirir, fueron las causas de las caneen 

tracioncs desmesuradas y peligrosas en nuestras fronteras. 

El C..obierno de Bustamante a través de Don Lucas Alamán 

lanZó un proyecto de ley el B de febrero de 1830, por el cual proponia las 

medidas que se deberían tomar para la seguridad de Texas y asr conservar 

la integridad del Territorio r-.1exicano. 

En la exposición de motivos de ésta ley, Don Lucas Alamán 

hace referencia a la situación prevaleciente en Texas, asr nos dice que la 

mayoría de Ia población en Texas es de norteruneri canos, los cuales ocu--

pan puntos fronterizos de las costas y las embocaduras de los r.íos; en Caf!! 

bio el nÚITiero de mexicanos que habitan ahí es insignificante. Además hace 

notar que los norteamericanos se establec.ían en los terrenos mlls fértiles, 

(16) SObarzo LOaiza Alejandro, Tesis "Antecedentes legales de las zonas 
prohibidas"", México, 1959, p. 21.. 
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sin satisfacer previamente los trá.rnites que exigían nuestras leyes. 

Alarnán proponia varias medidas para contener el peligro, 

entre las cuales estaban las siguientes: 

'ºlo. El envío de tropas, situándolas convenientemente, -

para contener cualquier invasión o para sofocar algún 

movimiento de los colonos, corno ya se temía. 

2o. Colonizar Texas con individuos de otras naciones, -

cuyos intereses, costu1nbres y lenguaje fuesen dife

rentes a los nortcatncricanos: y 

3o. Suspender con respecto a Texas las facultades que -

la Ley de 18 de agosto de 1824 conceclra a los gobie_E 

nos de los Estados y que en cuanto a colonizaciones 

dependieran del gobierno federalºº. (17) 

A consecuencia de C!sta iniciativa se promulgó la Ley de 6 

de abril de 1830 que prohibió que se avecindas::::n en los límites de las fro_!! 

ter as los nativos de las naciones limítrofes. Así el A rt. 11 establecía: - -

''Se prohibe colonizar a los extranjeros lin-iflrofes en aquellos Estados y -

Territorios de la F=I!.!ración que colindan con sus naciones. En conse--

cuencia, se suspendcrful los contratos que no hayan tenido su cumplimien

to y sean opuestos a ésta ley". 

(17) Vid, lfüdern, p. 24. 
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Este fuC: uno de los motivos por los que hubo una rcvolu--

ción contra el gobierno de Bustrunante. Despu6s de que cayó y de que Va

lentín Gómez Farras ocupó la presidencia en ausencia del General Santa - -

Anna, dictó el Decreto del 21 de noviernbrc de 1833 que en su art:rculo J.o. 

derogaba al artículo 11 de la Ley de 6 de abril de 1830, de esta manera en 

forma descarada cedió a los intereses ext:ranj eros; con ósto en vez de po-

ncr trabas a la concentración de extranjeros en esa zona, lo fomentó, lo -

cual fu6 gravísimo, ya que Jos norteamericanos buscaban cualquier pret:e.!:: 

to para lcvrun:a.rst.! en contra del Gobierno l\.-f._,xicru10. 

Luego se promulgó la Ley del 4 de abril de 1838, la cual 

repite la prohibición establecida por el ,\rtículo 11 de la Ley de 1830, pero 

como se dictó despu6s de la guerra de Texas ya no tuvo resultados práctl-

COS-

Bajo la presidencia de Santa ,\nna se dictó el Decreto del 

11 de marzo de 1842, el cu::tl sefin.laba en su c:-..-posición de motivos que 

despuCs de que se examinó sobre la conveniencia de que se permitiera a -

los extranjeros adquirir propiedades en la RcpClblica, se llego a la conclu-

sión de que para el engrandecimiento del país era necesario contar con un 

aumento en la población, el cual lograrra la riqueza nacional, y tambiCn de 

que los extranjeros serran defensores de la Nación y de la propiedad comQn, 

por lo que se decretó lo siguiente: 

''Los extranjeros avecindados y residentes en la RepOblica 

¡ 
' ¡ 
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pueden adquirir y poseer propiedades urbanas y rCtsticas, por con1pra, ad

judicación, denuncia o cuo.lqui<.!r ot:ro utulo establecido por las leyes". 

Los requisitos fijados por C:sta ley eran que el extranjero 

reuniese las condiciones de residencia y vecindad. 

El Arr. 9o. Llc."Cfa: ··Estas disposiciones no comprenden a -

los Departatnentos Jirnftrofcs o fronterizos con otras naciones, respecto -

de las cuales se c..xpedirán leyes especiales Lle colonización. sin que jan1<'1s 

pueda adquirirse propiedad en ellas por extranjeros sin expresa licencia -

del Gobierno Supremo de Ja HepCtblica". 

El Art. lOo. agregaba: "En los dcparcan1entos que no son 

limrtrofes o fronterizos y que tuviesen costas, solarnente a cinco leguas de 

ellas podrán adquirir propicLlad rústica Jos extranjeros". 

Resp<.:cco al Arl. 9o. cstablecra que Jos extranjeros no po

ciran adquirir propi=ladcs en los Dcpartarncntos fronterizos sin el previo -

permiso del Suprcrno Gobierno de la República; puesto que óste art.rculo 

habla de propieuad se refiere tanto a la rCtstica como a Ja urJ:>ana. 

El ArL 10 tenía un sentido con1pletrunente distinto, ya que 

prohibra la propiedad rCtstica en una faja de terreno situada dentro de cin

co leguas de las costas, consecuentemente los extranjeros sr podrían ad-

quirir la propiedad urbana. Además aqu.r no habra posibilidad de un perm.!_ 

so previo. 

De ambos art.rculos se desprende que se consideró de me-
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nos peligro lu.s adquisiciones de propiedades por los extranjeros en los te-

rrenos fronterizos que en los cercanos a las costas; ya que respecto a las 

costas reg;ia w1a prohibición absoluta, en tanto que no era asr para los re-

rrenos fronterizos. 

El siguiente antecedente es el de lo. de febrero de 1856, -

.::!n donde Comonfort c.."pidió un decreto que establecra que ningún extranje-

ro podría sin previo permiso del Supremo Gobierno, adqltirir bienes rar--

ces en los Estados o Territorios fronterizos, sino a veinte leguas de la Ir-

nea de las fronteras. 

Pero no es sino hasta la Constitución de 1917 cuando se for 

ma el concepto de zona prohibida, como lo menciona Ramos Garza en su -

libro "'ML:xico ante la Inversión Extranjera", al decir que: "Las zonas pro-

ltibidas tuvieron su origen en el deseo del Constituyente de 1917 de vigilar 

y mantener la integridad del territorio nacional y de defender su soberanra, 

evitando, prim<.!ro por rnot:ivos tti.cticos y estratégicos, y despuC:s tarnbiCn 

por motivos cconón~icos, el cstablccirni<.!nto p<.!rrnancnre de extranjeros en 

las fajas que constituyen las zonas fronterizas y costeras". (18) 

Asr tencn~os que la zona prohibida es aquella faja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta en las playas, en las 

cuales, por ninglln motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio di--

(18) Ramos Garza Osear, "México ante la Inversión Extranjera", MéXico, 
2a. Edición, 1972, p. 234. 
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recto sobre tierras y aguas. De acuerdo como lo establece la Fracción I 

del Artículo Z7 Const:itucional. 

Esta prohibición es absoluta, no solo para las personas f!_ 

sicas o 1norales cxt:ranjeras, sino inclusive para las sociedades mexicanas 

que tengan o puedan tener en lo futuro socios extranjeros. 

El espíritu de la prohibición constitucional no es en el sen 

tido de evit:ar a los extranjeros el uso y disfrute de los inmuebles en esas 

zonas, bajo títulos jurídicos distintos dc la propicdau, puesto que la frac-

ciOn I del ,\rtículo z; Constit:ucional Clnicamcntc prohibe el <.~on1inio directo, 

de C:ste modo los extranjeros puc'den ser ti tul ares Lle ot:ros tipos de derc- -

chos en dichas zonas. 

El dominio directo como lo vimos en el Capítulo II. no es 

mA.s que la propiedad privada, es decir, la facult:ad de usar. c.lisfrutar y -

disponer libremente de una cosa. 

El origen de las zonas prohibidas se debió a la experiencia 

histórica vivida por nuestro páis. Acrualn1entc ya no son operantes los m~ 

ti.vos por los cuales se prohibió la propiedad de los extranjeros en las zo

nas prohibidas. ya que en caso de una invasión o de una guerra en contra -

de México, ~on los medíos b(';licos modernos, de poco servirla nuestra fa

ja de cincuerua o cien kilómetros para la defensa del pars. 

No obstante, por razones de carácter económico, se justi

fica la existencia de dichas zonas, ya que la infilcración de capit:ales ex---
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tranjeros es excesiva en Ju vida económica de nuestro pa:rs, y es u través 

de dichas zonas, con~o se trata de tener un medio de control sobre inver- -

sioncs extranjeras. 
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C A P l T U L O 1 V. 

FORMAS EN QUE EL EXTRANJERO, PERSON,\ 
FISlCA O 1\10RAL PUEDE ADQUIH.IR EN MEXICO. 

1) DEP.ECI-10 DE PROPIEDAD A FAVOR DE LOS EXTRA~ 

JEROS .. - De acuerdo a la fracción 1 <.le! Artículo Zi Constitucional los ex--

t:ranjeros gozan del dc.=recho <.le propiedad, al cstablcccor que el Estado les -

podrtl conceder el derecho para adquirir el <.10111inio ,_1t,_, las tierras. aguas y 

sus accesione:s. pero sien1pre que convcn¡;an ante la Sc.---cretaría de Relacio-

nes en considerarse con10 nacionales rcsp<-'Clo de dichos bienes y en no in-

vacar por lo mismo la protc-cción de sus gobiernos, so pena de perderlos -

en beneficio de la Nación. 

Pero C:ste derecho se ve: restringido respecto a las llruna- -

das zonas prohibidas. ya que la misma fracción 1 del Art. Zi Constitucio--

nal cstabl~c una incapaci.Ja.J absoluLa para los <:xtra.njcros de adqwrir el 

dominio directo sobre tierras y aguas ~omprendidas en una faja de cien ki-

lómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta a lo largo de las cost:as. 

De esta forma conclllimos que los extranjeros tienen dere-

cho de acuerdo al citado precepto constitucional. para adquirir el dominio 

directo sobre tierras y aguas en cualquier parte de la RepCtblica Mexicana, 

con excepción de las que se encuentren en las zonas prohibidas; pero ést:e 

derecho est:é. condicionado a que previamcnt:e obtengan permiso de la Secre 
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tarín de Relaciones Exteriores. 

2) SUBTERFUGIOS UTILIZADOS POR LOS EXTRANJEROS 

PARA VIOL.'\ R LA PROIIIBICION EST,\BLECIDA EN LA FRACCION I DEL -

ARTICULO Z7 CONSTITUCIONAL. - Se han venido utilizando diversos s~ 

terfugios por part<-' de Jos extranjeros, para poder así violar Ja prohibición 

constitucional establecida en Ja fracción I del Art. Z7 respecto a Ja imposi-

bilidad de que dichas personas adquieran eJ dominio directo de tierras y - -

aguas con1prcndidas en una faja Lle cien kilómetros a lo largo de las front~ 

ras y de cincuenta en las costas. Entre los principales subterfugios utili-

zados tcnen1os: 

A) ADQUISICION POR INTERPOSIT.t\ PERSONA. - Es --

aquella por medio de Ja cual un cxrranjero que quiere adquirir un bien .in--

mueble ubicado dcnrro de Ja zona prohibida paga su precio, pero la escr.i~ 

ra la pone a nombre de una persona mexicana que sea de su confianza. O -

sea éstas personas son lus que se conocen comunmente corno prestanom--

bres. 

Con el fin de que se garantice ésta operación al c..xrranjero. 

el mexicano al mismo tiempo en el que firma la escritura de compraventa 

por Ja cual adquiere el inmueble, hipoteca a fav<:>r del extranjero por una -

cantidad igual al valor de la propiedad. 

Este procedimiento por ser una simulación es ilegal, y -

a.sí lo menciona el Decreto de 29 de junio de 1944 en su art. 7o. al estable 
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ccr que: "cuando se verifiquen infracciones a las disposiciones del De-

creto, mediante declaraciones, ocultación de car'1ctcr de extranjero, o --

por interpósita persona, se iJnpondrá a los que resulten responsables pena 

de seis meses a tres afios de prisión y rnulta hasta de diez n1il pesos··. 

B) CONST!Tl.JCION DE SOCIEDAD CON ,\CClONES ~\L 

P()RTAC>OR. - Esta situación consiste en que cuando una persona cxtranj<;:_ 

ra desea adquirir un inn1ucblc en la zona prohibida, es constinli"da una so-

ciedad por acciones por personas rnexicanas. por lo general s..:: tr~lta de - -

una sociedad anónin1a con Arl. So. del Hcglan1cnto 1.k.: la Ley Orgánica de 

la fracción 1 del Art. Z7 Constitucional, o s1.:a co11 cláusula de exclusión de 

extranjeros y con acciones al portador: de Csra forn1a dicha sociedad se en 

cuentra mediante el pern1iso previo de la Secn.:tarra de Relaciones, en po-

sibilidad de adquirir un bien inn1ueblc dentro de la zona prohibida. Después 

de que dicha sociedad se encuentra constiturda, las acciones corno son al -

portador se cnrregan a exrr:mjcros, quienes sola.rncntl..! d<..!bcrán tener cui-

dado de que en el libro de actas aparezcan corno accionistas personas me-

xicanas. 

La 5._,,.;retarra de Relaciones no exige para la expedición -

de permisos para la constitución de sociedades con cláusula de exclusión -

de extranjeros, la condición de que sus acciones sean nominativas. 

C) DOS SOCIEDADES. - El procedimiento consiste en 

crear una saciedad con Art. 2o., la cual tendrá entre sus objetos la de de-
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dicarse primordialmente a adqtúrir y negociar con toda clase de inmue--

bles y cuyo capital mayoritario sea extranjero. una vez que está constitur

da la sociedad se crc:-t otra sociedad con Art. So., la que será la que ad-

quiera inn1uebles en la zona prohibida, previo permiso que obtenga de la -

Secretaría de Relaciones. 

Este permiso lo solicitar6.. si no quiere tener problemas -

un socio nlc..xicano, pues sí se hace de C:sta manera la Secretaría de Rela

ciones otorg:a el permiso sin mayor trámite. En cambio si el permiso es 

solicitado por la prin1era soci<..:dad, la Secretaría exigirá que se comprue

be la nacionalidad de los socios para poder otorgar dicho permiso. 

O) ARREND1\l\UENTOS SUCESIVOS. - El Decreto de '29 

de jwtio de 1944 en su art. lo. establece que se asimilarán a las adquisi- -

ciones los arrcnda1nicntos que excedan de diez al1os y en caso de que los -

extranjeros, o las sociedades mexicanas que tengan o puedan tener socios 

extranjeros quieran celebrar cualquier contrato de arrendamiento que exc~ 

da de ese tC!rmino, tendr6.n que obtener previamente un perntiso de la Se- -

cretarra de Relaciones Ext:criorcs. 

Dicho pcrmiGo sólo lo otroga la Secretaría de Relaciones -

cuando el arrendador posee capacidad jurrdica para adqtúrir el inmueble; -

por lo que de éste modo se imposibilit:a a los extranjeros y a las socieda- -

des mexicanas que tengan o puedan t:ener socios extranjeros a tener en -- -

arrendamiento inmuebles por más de diez anos en las zonas prohibidas. 
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Sin cn1bargo existe un proccdilniento consistente en que - -

las personas ex'tranjeras que quieran adquirir algún inmueble en dicha zo-

na, consti'tuyen dos socicdad~s mexicanas qu<..:: son las explotadoras del in-

mueble, las cua!1..~s celebran varios contratos de arrcndainicnto sucesivos 

y al'ternados por diez m1os cada uno, para así lograr un uso continuo, por -

el tiempo necesario para an1ortizar las inversiones que hayan realizado en 

el inmueble. Sin crnbargo, C:ste proccdinücnto se ha utilizado rara vez. -

debido al elcvndo costo originado por el irnpu<.!sto del ti1nbre por concepto 

de arrendamientos y por su inscripción en el Registro Público de la Propi~ 

dad. 

E) USUFRUCTO. - . El usufructo es el derecho real de 

usar y disfrutar de los bicn'-'s ajenos, C:stc derecho puede ser vitalicio. 

Se ha tratado de utilizar el usufructo para otorgar a los 

ex'tranjeros el usufructo vitalicio de los bienes inmuebles que se encucn- - -

'tran en la zona prohibida. Pero esta figura adolece de graves defectos, ya 

que para poderse constituír se necesitaría del previo permiso de la Secre-

taría de Relaciones Exteriores, el cual no lo otorgaría, pues ni aan a las 

sociedades mexicanas con capacidad para adquirir y adnünistrar bienes --

rarees se les otorga por un t6rmino mayor de veinte años. 

F) MEMBRECIAS DE CLUBES. - "Este proccdirnienro 

consiste en constituír una sociedad anónima con exclusión de extranjeros 

cuyo objero sea establecer y operar un club deportivo y social, y cuyo ca--
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pital cstó intcgrruncntc en manos de mexicanos . 

.. Una vez constitwda. la sociedad podrlí adquirir inmuebles 

en zonas prohibidas, donde construirá un club que ademris de tener todas -

las instalaciones inherentes a un club deportivo, contarlí con terrenos que 

fraccionarlí y urbanizarti . 

.. Hecho lo anterior. la sociedad vende mcmbrccras del ---

club a terceras personas sin importar que sean n1exicanos o extranjeros, 

trsicas o morales'" (19) 

Los miembros de Cstos cll.ibes a cambio del pago de sus --

cuotas tendrrin dcrc-cho a utilizar todas las instalaciones de dicho club, y -

t:ambiC:n a usar con exclusividad un dcterrninado terreno de esa superficie, 

en el cual el club le construirri una casa habitación para su uso personal y 

exclusivo. 

3) LOS FIDEICOMISOS EN FHONTl;:RAS Y LITORALES: 

A) ANTECEDENTES l l!STORICOS DC:L FIDEICOMISO. -

El antecedente del fideicorniso lo cnconLrrunos en el Trust Anglo Sajan. el -

cual ··se remonta al siglo X 11 l, cuando se cree que aparc-cicron en lnglate- -

rra los prirncros usos (uses). transrnisiones de tierras a favor de presta-

nombres (fcoffcs to uscs),con los cuales buscabase obtener determinados -

(19) lbidem, p. 240. 
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propóshos como el de evitar la exacción de ciertos tributos feudales y la 

aplicación de lus leyes de manos muertas ( St:atutes of n1ort1nain). Esas -

finalidades. sin duda, fueron las que provocaron el juicio de que el origen 

de los usos se encuentra en una intención ilícit:a y co<liciosa. que el Trust 

es igual al uso .. (20) 

Pero posteriormente se fu6 n1ok.lcando el trust, convirtien 

dose de una institución ilícita a una institución lícita. 

Actualmente el trust corno lo sei\ala Sco'tt es una forma -

de disposición de bienes cuya flex;bilid~d cx'traordinaria permite que las -

obligaciones y facultades del trus'tee sean las que el creador (setdor) de--

termine; los der<X:hos del beneficiario aquellos que desee conct..'Xlerle, ----

subordinandolos. si así lo quier" a la decisión discrecional del trustee'" --

(21), además a trav6s del trus't se pueden alcanzar cualquier tipo de final_! 

dadcs, siempre y cuando L:s'tas sean lícitas. El Trust por L:ste motivo ha -

venido a ser un ins=umcn'to de gran utilidad para el logro de mClltiples fi--

nes, ayudándole grandctnentc el hecho de que por constit.uír un patrimonio 

independiente protege a loB beneficiarios en el goce de sus derc..>Chos al - - -

(20) Batiza Rodolfo, "El Fideicomiso; Teorl"a y Proctlca". Asociación de 
Banqueros de Mexico, 2a. Edición. 1973. p. 24. 

(21) Ibídem. p. 25. 
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hacerlos inalienables y ponerlos fuera del alcance de los acreedores. 

El Trust tiene su antecedente en el use, el cual consistia 

en la transmisión de tierras que se llevaba a cabo por transmisión entre -

vivos o por testan~ento en favor de un prestanombre, el cual las poseía en 

provecho del beneficiario o cestui que use. 

No se sabe a ciencia cierta cual es el origen de los usos, 

de esta forma unos dicen que es Romano, o Germ:'lnico o Aborigen o nin@ 

no en especial. 

Scott dice que la transición entre el use y el trust se puede 

comprender en cuatro periodos que son los siguientes: 

A) De la aparición de los usos hasta principios del si--

glo >.'V. - No se ha podido establecer precisamente cual fue el momento en 

que surgieron los usos en Inglaterra, pero de lo que si no cabe duda es- de 

que C!stos se emplearon mucho antes de que fuesen exigibles juríclic~ente. 

Quiz<'í hayan aparecido en el Siglo XIII. '"Como resultado de las transmisio 

ncs de tierras ··p~a el uso" de los frailes franciscanos, a quienes las re

glas de la Orden.prohibían en lo individual ocomunalmcntc, la propiedad de 

bienes. Ya para principios del siglo XV, habíase generalizado tanto esa -

costumbre, en el reinado de Enrique V (1413-1422) la mayor part:e de las -

tierras estaban sujetas al rCgimen de los usos" (22) 

(22) Vid, lbidem, p. p. 31 - 32 . 
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En este liempo los usos eran obllgacioncs n1ora1es, que-

dando su cun1plimiento a la buena fe del prcstanornbrt: o fcoffc. 

Los derechos del beneficiario o cestui que use no estaban 

protegidos por e! órden jur.rdico, pero a cambio de eso estaba libre de los 

tributos y cargas que pesaban sobre la propiedad. La acritud de los tribu-

nales era de espectadoces, pues si bien no interven.ran tampoco se opon.ran. 

En cantl>io el Parlamento se vió en la necesidad de legislar ,para as.r evitar 

Jos usos fra.nca.ITI<mtt.! contrarios a1 órden pabJico. 

B) De principios del Siglo XV a la promulgación de la - - -

Ley de Usos. - En el Siglo XV el Orden jur.rdico a;.!icado por Jos Tribuna-

les del Con1rnon Law era demasiado r.rgido, por lo que si una causa no en-

cuadraba en d .. \Vrit original .. proct..>dcnrc, los Tribunales se ve.ran irnpos__! 

bilitados de suministrar cualquier recurso. En esca epoca hubo muclúsi-

mas quejas en conrra <.!...: fr:offi;s infieles, debido a qui; como no violaban --

obligaciones juridicas, no i;ran del conocí miento de los tribunales del - - -

Common Law. Pero como se trataba de una violación a la fl!: puesta en --

los presLanoinbrcs provocaba un deseo de hacer justicia, de éste modo in-

terviene el canciller para obligar a Ios presranombres al cumplimiento de 

sus obligaciones. 

A v"'sar de que los usos eran considerados como "dere--

chas de equidad" todav.ra no se admitía el principio de que "la equidad si--

gue al derecho est:ricto ... sino que por el contrario, lo que buscaba el uso 

---~ ... · -·· 
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era el eludir la aplicación del Co1nmon Law. 

C) Oc 1535 a fines del Siglo XVIII. - Los usos no fueron 

aceptados por todos, ya que Csros se cn1plcaban frecuentemente en fraude 

de acreedores y las ventajas que obtenran determinadas personas siempre 

traían con10 corrc.:l ación c.:I p..:,rj uicio para otros, por ejemplo en el caso -

del primogénito, que era desheredado en beneficio de sus hermanos meno

res o de extrai'ios. 

Pero fue hasta con Enrique VIII en que se promulgó la ley 

de usos en el m1o de 1535. 

"La solución de la ley, en apariencia era muy sencilla: 

no decretó la ilegalidad de los usos ni privó al ces tui que use de su dere- -

cho de cquídru.l, sino que adjudicó a su favor el trtulo legal del bien puesto 

en uso. Dispuso, cfcctivan1ente, que cuando una persona estuviera en po

sesión don1inical (seised), para el uso, trust o con fianza de una o varias 

personas o de alguna entidad polrtica, a ellos correspondcrra en su integr_! 

dad, el derecho a los bienes, cesando la posesión dominical existente so

bre los niismos. Asr pues, ios usos no fueron prohibidos: conforme al -

tecnisismo legal, quedaban tan sólo ejecutados, ésto es, hacra al cestui -

que use ducfio legal qucdejaba de tener un derecho de equidad. convirtién

dose en esa forma en el Onico duei'io, en tanto que el feoffe to use venra a 

ser por completo eliminado" (23) 

(23) vid, Ifüdem. p. 35 
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D) De fines del Siglo XV lI a la ~poca conrcmporanca. -

Dice Scott que se podrra haber pensado que Ja Ley de Usos tcr1nínarra con 

las prácticas abusivas que enumeraba, por Jo que no cxistirra ninguna - - -

escesión entre cJ ritulo legal y el íntcrós o den .. -cho de equidad; pero poste-

riormente se vió que Costo no era vcrc.lac.I, ya que aún era factible la produ~ 

ción de la separación entre el derecho legal y el derecho <.lcl beneficiario. 

Tanto Jos jueces del Co1n1non Law con10 los Cancilleres cstuvh.:ron e.le - --

acuerdo en que la aplicación de la Ley no se ¡:xxlra extender más allá <Je su 

texto literal; por ese motivo se reconoció en ciertas situaciones que "el !'.!' 

tulo legal no se habfa dL'Splazado a favor del due11o en equidad, es decir, -

que el uso no habra sido ejecutado .. (24). 

En eJ Siglo .XVII ya se aceptaba de una 1nanera gcneral el 

principio de que "la equidad sibTUe al uerecho estricto", lo cual vlr.o a de--

terminar que el derecho del trustee fuera 1nás sistematizado y que por lo 

tanto se hiciese 1nás diffcil Ja evasión de Io.s norn1as del órdcn jurfdico - -

por medio de subterfugios de las partes. T ambi en los tribunales de equi-

dad se vieron en Ia nc-cesidad de precisar cuando Jas doctrinas del derecho 

estricto interpretaba con fidelidad una polftica realista y cuando se trataba 

de concepciones ya superadas del Orden pOblico. Scott dice que Csto origi

nó la elaboración del trust basada sobre concepciones mtis claras del órden 

{ 24) Vid, lbidem, p. 36. 
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pQblico y de In naturaleza y los fines del derecho. 

El trust nlcnnzó su madurez completa en el Siglo XIX, fal

ti'Lndole sólo ciertos detalles. El cambio rnó.s importante fué el suministro 

de servicios t~nicos especializados, el cual se realizó con el surgimiento 

del trustee institucional. 

tos: 

Hart ha definido el trust en base a los siguientes elemen--

"" l) Una obligación que puede ser impuesta expresamente 

o por implicación de la ley; 

•• 2) La restricción de la obligación al manejo de bienes 

sobre los cuales el obligado tiene control; 

.. 3) La separación entre el control de los bienes y la int!: 

gridad del derecho beneficiario sobre éstos. en el - -

concepto que el obligado puede ser una de las perso

nas que gocen de tal derecho; 

""4) La capacidad de cualquiera de las personas interesa

das beneficiariamente para exigir la obligación. 

'"Dichos elementos pueden combinarse para formular la d~ 

finición siguiente: ""el trust es una obligación impuesta ya sea expresame!! 

te o por implicación de la ley. en virtud de la cual el obligado debe mane

jar bienes sobre los que tiene el control para beneficio de ciertas personas 
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que indistintmnente pueden exigir la obligación .. (25) 

Los autores ingleses picnsan que la naturaleza del trust -

se debe al hc.>cho histórico c.I<..' la existencia sepa.raua e indt.:pcniliente de los 

tribunales de estricto derecho y de los tribunales de t.:quidad. Scott sellala 

que de no haber sido por C!ste hecho. el trust nunca se habrra desarrollado, 

ya que esa circunstancia originó difercncias esenciales de prcx.:<.:dimic.nto: 

"la sentencia recarda en un juicio d<.: c.lerccho estricto crea y declara dere-

chas en el actor; el ucre..:ho de equidad. en cambio, impone deberes en el 

demandado. de ahi la rnáx.in1a "la equidad actOa sobre la persona .. , de la -

cual provino la situación esp<.:eial de que una persona a la que corresponc.Ira 

el tirulo legal en bicncs determinados pudiera. no obstantc. ser constreñi-

da a ejercitar sus derechos en beneficio de otra'" \26), pero ademt'ls los -

tribunales de equidad no solo impusieron deberes personales al individuo -

que tenra el d"tulo sobre la cosa. sino que tan1biC:n crearon a favor del be-

neficiario, w1 <..k:recho sobre la misma, protegic!ndole en su goce. Scott si 

gue diciendo que el resultado es una forma dual del derecho de prop.iedad, 

así" tenemos de una parte al trustee, quien tiene el tCtulo legal, y por otra -

al beneficiario a quien corresponde la propiedad de .;.-quidad. 

(25) 
(26) 

Vid. lb1dem, p. 43 
lbidem. p. p. 44 - 45. 
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Post'-'rior1ncnte <.:n c:l .:h.:i«"cho ingles, los cancilleres no sQ 

lo St..! t.::Oll~:.-elal"On ""\ h .. 1C>-'.r Ct.trnrli·r l~:-:; 0blif':rtCiOnes pcrgonalcs que eran -

Cl)llt:raídas poi.· 1.,;_:l trust~'.:L:. sino qu\...: cunstruyL"-ron un vi..:!rdat.lcro sisten1a de 

prupic<.lnu cquitaLiva: y c1si "'-' pn>tco;:icron los dcrL·chos del beneficiario - -

frt....:l1tc :::i los c011"\.praLicn·1...·~;: qtH.: suph .... '.r:1n <.h .. · su dt..~1·'---cho, frente a los herede 

ros del trustce y f1·'-'nt:c "los <Idquircntcs a título gratufro. Esta situación 

no operaba en el C<lSO Lle que el adquirente ful.!ra a tnulo oneroso y que no 

conociera del derecho del beneficiario. Pero cuando se estaba en el primer 

caso la propiedad de equidad se protegía corno la propiedad legal. 

La relación jurfdica. - El trust adern{J.s de ser una rcla- -

ción de car{J.ctcr fiduciaria respecto a bienes y de implicar obligaciones de 

c ar.'.\cter personal, presupone la l.!Xistencia de obligaciones de equidad a - -

cargo de la persona investido. del tftulo legal con el ffn de que al manejar 

dichos bienes. se conduzca en beneficio de la otra persona. 

La relación existente entre el trustec y beneficiario es de 

carácter fiduciario, o sea es una obligación de acniar para el provecho de 

otro. Esta relación lleva impUcit:as "ciertas consecuencias relativas a -

los act:os que las part:cs pueden ccleb_;_ ar y que se producen aut:om{ltlcame_!! 

t:e y de pleno der<.>cho por virtud de la relación misma. Asr ,_por ejemplo, 

el trust:ee no puede conservar los bienes rnat:cria del trust: en caso de ena

jenarlos a su favor sin el consentinlient:o del beneficiario, aOn cuando la -
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Op(::r~ción hayo:¡ sidc.' cqnitativ;i" (27). 

E.n el trust sien1prc cxjstc un bi·._'n. una ,_:osa, qu<..: es el oE 

jeto y cuya ¡::n·opicdad sk~rnpre serú del truste•·. pa1·a que .::sre la e111plcL' -

en provL.:.cho Uc1 bencfi~iario. l.:'..l trust ;.1dcrn~is d<..' ~cr una r1.:l:.1ch~n perso

nal ~ntre el t.rustel.! y L'] bcn~fici:irio. L'.S una obliga...:i611 por parte del pri-

JTit.:.!ro <Je utilizar los bienes en bcn~ficio dci segundo. l~l trust sol:::u11cntc -

se podr{l constituir si el título legal sobre una cosa L"stú inv._·stido en una -

persona para beneficio de otra; si aquella Qnican1ente tiL"n<.! la posesión rna 

terial. entonces su calidad scril la de d<.!pusitario. pero no de trustee; ya 

q~.;:, en el trust. el trustec siempre t<.:ndril rnás q1..o~ un d<.:r<:cho d<.! posesión 

aún cuando no es requisito csc:ncial t<.!ncr un titulo legal sobre la cosa, des 

de el momento en que un dcrc:cho de eqltldad es susceptible de constituir el 

objet:o de un =use. 

El trust in1plica relaciones de equidad, lo cual quiere de

cir que estarnos ante obligaciones que s0n exigibles jurídicamente ante un 

tribunal. 

Sujetos. - Los sujetos en el trust son tres: 

A) Settlor 

B) Trustee 

C) Cestui que trust 

(27) lhiclem. p. 47. 
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A) SETTLOR. - En ln Doctrina Anglosajona se piensa -

que como el t:rusr viene a ser una modificación de la propiedad en una for-

n1a particular, por regla general se puede esrnbleccr que roda persona que 

tenga capacidad para disponer de un derecho legal o de equidad puede, si -

así es su deseo, transferirlos a un rrustee a efecto de cumplir con su.ci pr~ 

pósitos. O sea el Sctt:1or es el sujeto creador del trust, eorrespondióndo-

le a C::l Ja afectación de deter1ninados bienes para la realización de un cier-

to fin que encon1ienda al trustee. 

B) TRU.STEE. - Para poder ser 'Trustee se requiere ser 

una p.:rsona que renga capacidad para adquirir y poseer la propicdnd de Jos 

bienes a que el t:rust s~ refiere y tan1biC:n de n1anejarlos de acuerdo a - -

los tC:rminos del inst:run1cnto respc.octivo. O sea el t:rustec es la persona a 

la que se: le transmite el dominio legal de los bienes sujetos al trust, por 

ello es el que tiene la obligación de realizar los fines para los que dichos 

bienes fueron afectos. 

Al principio el trustec sólo podía ser una persona física, -

pero es a partir del Siglo XIX cuando se permite al t:rustee instucionaliza-

do, lo que repres.:nra un gran avance. 

C) CES"lUl QUE TRUST. - Es la persona a favor de --

quien se constic:uyó y funciona el trust. El beneficiario puede ser cualquier 

clase de persona. En Inglaterra existra la limitación de constltui"r un trust 

de tierras en beneficio de las sociedades si no se recababa con ante:riori--
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dad W1 permiso oficial o sin la facultad legal expresa al respt..'Clo. 

Objeto. - El objeto del Trust lo constituye cual-:iuier clase 

de bienes ya sean niuebles o inn1uebles, o derechos que tengan valor y que 

sean transferibles. 

Tcrn1inos del Trusr. - El Senior en el rnornento en que -

constituye un trust establc>ee las disposiciones que juzgue pertinentes en -

relación a las obligaciones y facultades de-! trustee y a los derechos de les 

beneficiarios, los cuales ser:'ln válidos y exigibles lega.I111entc.: sietnpre y -

cuando no contravengan al derecho. Generalmente las reglas del trust son 

de car~cter supletorio, ya que sólo se aplican cuando el scttlor no estable 

ce otras disposiciones. 

Expansión del Trust. - El Trust hasta antes de la primera 

Guerra Mundial rara vez era usado fuera <.le.: los países anglosajones; tal -

vez la razón de que los países cuyo derL"Cho era ron1anístico se <.lcbió al -

hecho de que el derecho pOblico anglosajón opacaba a su dcr<x:ho privudo; 

y también de que consideraban al Comn1on L aw corno un sistema tosco y -

primili''º• qu'-' no ¡xxlía enseilar nada nu..:vo a ellos que tenían la 'ºrazón e!! 

cri~" tarnbi.:On influyó Ja circunstancia de la barrera del lenguaje con sus 

términos y conceptos complicados y ··por la creencia erronca de que el --

trust era solo un inst:runiento para vincular Ja circulación de los bienes, 

resabio feudal superado hacia mucho tiemJXl JXlr las leyes más liberales -



89 

de la Europa Continental" (28) 

Pero el Trust por meritos propios ha trascendido las fron

teras ele los países anglosajones, parn ser acogidos por los países que tie 

nen su derecho codificac..lo. 

l\16xico fuó el primer pnís no c.ng!osajón que acogió al - - -

trust; ya que en 1905 siendo Secretario de Hacienda jos.::'! Lirnantour envió -

un proyecto de iniciativa al Congreso de la Unión, para que se facultara al 

Ejecutivo para expedir la Ley, n travC:s de la cual se pudieran constiturr -

en la Repllblica l'v1cxicana instituciones comerciales encargadas de desem

pei'iar funciones de agentes fideicomisarios. 

En 1920 en Panamti con el Proyecto del Dr. Alfaro se rea

lizó el segundo esfuerzo para instaurar el trust; y es a partir de entonces, 

cuando diferentes paf"ses del lispanoarnerica han adoptado esta institución, 

la cual ha tenido el suelo rnt1s fertil en esta parte del mundo. 

En cainbio en Europa, el trust se ha encontrado con mtls -

restricciones para su implantación. El japón lo aceptó desde 1922 y las -

Filipinas en 1949. 

Garrigues afirma que la idea del negocio fiduciario a la -

que corresponde la institución inglesa del use se ha transformado, per---

(28) Vid, Ihldcm, p. 66 
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diendo su esencia n1 incorporarse a la institución del trust. ··1\l acercar

nos a la fiducia legnl, agrega, nos alejamos del negocio fiduciario, dado -

que los derechos y obligaciones del transnütcntc (Scttlor), del accipiens -

(t:rustee) y del beneficiario (cestw que trust), están regulados por la ley; -

P.l trust es una relación fiduciaria porqu•.: se funda en Ja ccnfianza. pero -

no es un negocio fiduciario. Y concluye: no hay negocio fiduciario donde 

el abuso de la ajena confianza está previsto y sancionado por la ley; cuan

do nuestra corifinnza no d<..:scansa <..:n la buec:na fé de otro sino en la tutela de 

la ley la fiducia deja de ser fiducia en sentido t.:Ocnico: la llamada fiducia 

legal encierra una contradicción en sus propios t.:Orminos" (29). 

B) FIDElCOMISO EN MEXICO: 

a) ;,NTECEDENTES HISTOHlCOS. ,\ principios del si 

glo y veinticinco años antes de que el fidcicorniso se hubiese legislado en -

nuestro medio, se utilizó una especie de trust que sirvió para garantizar -

la emisión de bonos destinados a financiar la construcción de ferrocarriles. 

Posteriormente el 21 de noviembre de 1905 el Secretario -

de Hacienda Lin1anLour '-'nvió a la Cárrlara una iniciativa por la cual se fa

cultaba al Presidente de la RcpQblica para que expi<.iicra una ley, a través 

de la cual se pudiesen constiturr en fl.,1éxico instituciones comerciales que -

desempeñaran funciones de agentes fideicomisarios. 

(29) Vid, Ibídem, p. 82. 
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En la e.xposición de n1otlvos decía que en vista de que - - - -

nuest:ro país se ha percat:ado de la existencia de ciertas organizaciones e:!? 

pcciales que en Jos países anglosajones se Ilarnan .. trust cornpanys" o CO!:!:I 

paftf"as fideicomisarias que se dedican a realizar actos y operaciones en - -

las que no tienen algún interés directo. pero en la que actúa'l corno simples 

intermediarios. ejecutando de una manera irnparcial y fielmente actos y - -

operaciones en provecho de las partes interesadas o de terceras personas. 

Pero por el hecho de que se trata de organizar institucio--

nes especiales que sirven de interrnc'diarias del crC:-dito. se necesita una -

reglamentación esp,:cial que tenga por objeto la de proteger y garantizar 

los intereses confiados a dichas instituciones. También dice que debido a 

las estrechas relaciones con1erciales que mantencn1os con los Estados Uf!! 

dos, y viendo que en éste país dicha institución ha arrojado resultados tan 

favorables. sc1-ía conveniente que nosotros tarnbi6n la tuviescmos, y para 

el efecto se podria expedir un D<..-creto que autoriznra Ja creación de comp~ 

ñf"as fideicomisarias que bajo una rigurosisima inspección. prestarf"an muy 

importantes servicios al público. 

Este proycc~o nunca se discutió. no obstante Je correspon-

de el m~rito de haber sido el primer intento legis!ativo en todo el mundo --

pai·a adoptar el trust ul sistema de tradición romanista. 

Posteriormente en 1924 en la Convención Bancaria el señor 

C. Cree! habló sobre la iniciación en la R epública de la creación de comp!! 

ñf"as bancarias de fideicomiso y ahorros. las cuales teman como cara.cceris 
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tica esencial la aceptación de hipotecas, y n1ds que de hipotecas, de contr.::.:_ 

tos de fideicorniso de toda clase de propiedades, bonos de compañías, fe-

rrocarriles, cte. Tainbi611 cuentan <.:ntrc sus operaciones las de recibir -

en fideiconliso los bienes de los niilos, viudas, huerfanos, y es de esta fo.!_ 

ma como tanto los bienes n1ucbles como los inrnueblcs quedan asegurados 

y administrados por una institución de crL:dito. 

El proponía diecisiete reglas a través de las cuales el Pre 

sidente podría expedir una ley general y son lus siguientes: 

.. Las compai'lías bancarias de fidciconliso y ahorro conta

rfan con un capital de $500, 000. 00 en el Distrito ~ e<lcral y de - - -

$250,000. 00 cn los Estados y Territorios (base 1): dichas compai'lías po--

dfan: recibir hipotecas en garant.ra de los bonos que erniticran en nombre 

de sociedades, corporaciones o partl"culares; encargarse del pago de cu~ 

nes, de la an1ortización de bonos y de celebrar roda clase Lle contratos de 

fideicomiso (base 11); ejecutar las funciones de albacea, adnünistrador, t~ 

cor y síndico en los concursos (base lII y IV); servir como perit:os valuad~ 

res de rodas clases de bienes (base V); conservar en depósito y administr~ 

ción los bienes de incapacitados (base VI): recibir en guarda los contratos 

condicionales celebrados por empresas o particulares, para su eventual -

cumplimiento (base VII); pagar los impuestos y mesadas de gastos de su -

clientela (base Vlll); llevar libros de registro para la transmisión de acci~ 

nes y bonos nominativos de toda clase de sociedades (base IX); expedir - -

·- . -·.·. -:·-· 
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certificados sobre la validez de toda clase de títulos de propiedad (base X); 

llevar regist:ros de capitales y notas del curso de los negocios para dar il_!_ 

formes confidenciales a su clientela y al comercio en general (base XI); --

hacer toda clase..: de operaciones bancarias de depósito y descuento y esta-

blecer cajas de uhorros (base XII y XIII). Conccdíanse a las compañías, -

durante un lapso de veinticinco aiios. las franquicias fiscales señaladas en 

la Ley de Instituciones dc Crédito de 1897 (base XVll) ... (30). 

Estas buses jan1ás fueron una ley. pero fueron un prece--

dente que influyó en la legisl::ición posterior. 

En 1924 s.., dict::i la Ley General de Instituciones de Crécli-

to y establecimientos bancarios, la cual ya prcvee la institución del fidei-

comiso. diciendo que la Ley dcnon1inaba Bancos de Fideicomiso a "los que 

sirven los intcrescs del público en varias forn1as y principalmente admini~ 

t:rando los capitales que se les confían e interviniendo, con la intervención 

coman de los suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios, al ser emlti 

dos éstos, o durante el t:icmpo de su vigencia". (31) 

En esta Ley los Bancos Je f'"ideicomiso estaban sometidos 

al régimen de "concesión" estatal. debiendo contar con un capit:al minimo 

(30) 
(31) 

Vid, lbidem. p. p. 87 - 88 
lbidem, p. 89. 
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de $1·ooo.000. 00 en el Distrito Federal y de $500, 000. 00 en el resto del -

pafs. La duraciún 1náxi111a de las concesiones era de 30 ai\os contados a -

partir de la fecha de la ley y su carácter era de simples aurori zacioncs --

para el csrnblccirnicnro y explotación de instituciones de cn:'.!diro. Las fun-

ciones de 6stos bancos eran la de servir a los intereses del público en dí-

versas forn1as y primordialmente adnlinistrando los capitales que les eran 

confiados e interviniendo con la representación de los suscriptores o rene-

dores de bonos hipvrccarios. al rnornento de ser <.:1nitídos ..::seos o durante 

el tiempo de su vigencia. Los Bancos de Fid<..:icorniso se reprfan de acuer 

do a la Ley especial que se expedirfa. 

El 30 de jLmio de 1926 se expide la Ley de L3ancos de Fid<:! 

comiso. la cual reglan1entó a los bancos de fideico1nlso. En la exposición 

de motivos indicaba que dichos bancos eran considerados como un cornple-

meneo del sistema bancario nacional y en vista de que dicha institución era 

nueva, se tuvo que hacer un estudio detenido al respecto, para lograr la -

adaptación de esta institución anglosajona a las demás disposiciones de --

nuestro sistema jurfdico, para evitar posibles discordancias entre las dis-

tintas instituciones j urfdicas. 

Est:a Ley fué abrogada por la Ley General de Instituciones 

de Cri:..od.ito y Establecimientos Bancarios del 31 de agosto de 1926. pero --

quedó como parte del texto de ésta. 

En 1932 se expide la Ley General de Instituciones ce Crédi 
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to, la cual en su exposición de motivos declara que la institución del fidei

comiso introducida en México podría ser de gran utilidad para la economía 

y desarrollo del país; pero que la Ley de 1926 no le había precisado su ca

rácter sustantivo, por lo que existía una gran vaguedad de conceptos a su -

alrededor. Agregaba. que para que dicha institución pudiese sobrevivir -

era necesario definirla clararnente tanto en su contenido como en sus efec

tos. Tambi~n dccra que para la constitución del fideicomiso la Ley sólo lo 

autorizaba cuando el fiduciario fuera una institución que estuviese bajo la 

vigilancia del Estado; y rnantenía las prohibiciones que dieran lugar a sub~ 

tcitucioncs indebidas. 

La Ley entendía por instituciones de crC:::dito a aquellas so-

ciedades mexicanas cuyo objeto exclusivo fuese la pr<'.ictica de operaciones 

activas de crG-dito y la celebración de ciertas operaciones, entre las cua-

les estaba la d<.: actuar eo1no fiduciarias. Para pod<.:r ser fiduciaria conse!: 

vó el requisito de obtcn<.:r concesión del Gobierno Federal y mantuvo la -

prohibición de que las sucursales de bancos o instituciones de crédito del 

extranjero acruaran como fiduciarias. 

La Ley señalaba que para el desempeño del cargo y el eje_E 

cicio de las instituciones fiduciarias, C!ste se realizaría por uno o varios -

funcionarios designados para el efecto; pero la Comisión Nacional Bancaria 

se reservaba el derecho de vetarlos o de pedir su remoción. 

En 1941 se expide la Ley General de Instituciones de Cré 
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dito y Organizaciones Auxiliares, la cual en su exposición de motivos indi-

ca.ba que el capítulo de las instituciones fiduciarias apenas si había swrido 

algunas modificaciones, como aiiadir una serie de cometidos propios de di 

chas instituciones y ciertas normas que debían regir las operaciones de in 

versión que realice la institución en ejercicio de fideicomiso. Seiialó la -

obligación de notificar a los interesados de las operaciones que sean lleva-

das a cabo en cumplimiento de sus encargos y ¡J.., los datos que ayuden a la 

identificación de los bienes destinados al fin respectivo, siempre y cuando 

sea posible o qul! no se haya renunciado expresan1entc a ella, C:sto es con 

el objeto de hacer m5s real la responsabilidau d<.: dichas instituciones en el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

El proyecto de A lfaro al referirse al fideicomiso estable-

era que: "El. fideicon1iso es un mandato irrevocable en virtud del cual se 

transmiten determinados bienes a una persona llarnada fiduciario, para que 

disponga <.le ellos coníorn1e lo ordene el que los transmite, llamauo fideico 

mitente, a beneficio de un tercero llamado fideicon1isario" (32). 

El afirmaba que los bienes objeto del fideicomiso se t:rans-

nticían en propiedad al fiduciario, con el propósito de que éste pudiese lle-

vara cabo los fines del fideicomiso. 

(32) lbidem. p. p. 101 - 102 

..,·_·-· 
'-· .. ;:..:~. ·.·»~""-·-.:~;>;.:..:...~~:.~.'.L~--:::_.•;~.':,~:_,'.<;.¡,~y:::·;,;;':'".:':~.--· "'''"-' ·.-'-""-""-"~:-"-'~· '-'. -'-'='-.::-;::,,.:.. · _·,.i::...:.-_:~:::_:_j'~y~· ···"-~..-
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La Ley de 1926 diferra del proyecto anterior en el aspecto 

de que los bienes objeto del fideicorniso no se lransmitran al fiduciario, - -

sino que simplemente el fidcicomitente hacía una "entrega" de los mismos, 

por más que luego estableció que los bienes se consideraban como salidos 

del patrimonio del fidcicornitente en cuanto fuera necesario para la ejecu

ción del fideiconliso, o por lo n1enos que estuviesen gravados a favor del -

fideicomisario, y el banco fiduciario respecto de los bienes fideicomitidos 

podría ejercitar todas las acciones y derechos inherentes al dominio, pero 

con la limitación de que no podía f',:ravarlos o enajenarlos, a menos de que 

estuviese facultado para ello expresan1ente o de que fuese indispensable P..!! 

ra la ejecución de! fideiconliso. 

En la L"Y General de Trtulos y Operaciones de Crédito de 

1932 se establece en el artículo 346 que: "en virtud del fideicomiso, el fi

deicon1itente destina ciertos bienes a un fin lícito determinado, encamen-

dando la realización de ese fin a una institución fiducinria". 

Esta disposición está inspirada en la idea de Lepaull por

que consagra el concepto de ··afectación" pero no acepta como lo hace éste 

autor que el sujeto encargado d<.: hacerlo (o sea una institución de crédito) 

es titular de todos los derechos que le sean necesarios para cumplir su -

obligación. 

Este concepto de fideicomiso es vago y obscuro, ya que ni 

precisa su naturaleza y efectos, y es debido a ésto que la misma Suprema 

1e.=.~:~'r.liF~i.>~;;);.~~~~;,,~;i;~,.~t;;: .. :,;-;..fd'~.: .... ~..;.,..,•:,.,..,:;.·,r»<:.:.~-.<;.<'.'"r¿'-'~'.",:...,;~··-·1.x~:.c '.;.,,.~.~. '::'c'.·.~·~i-¿-,\.,-~(.:;..-:;.(;>~-o;~·::;,_~_,:¡,c:,::~~ <~-··, ,. ~,,, '- - -.... ·:: _ .... , .,_ ..... ,,::.- .,. 
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Corte de justicia al principio se confundra al establecer que aan cuando el 

fideicomiso no es lo mismo que un mandato, el fiduciario solamente tiene 

funciones de n1cro adnünis trador. 

Sin c1nbargo el tir.ulo bajo el cual pasan los bienes fideico-

mitidos al fiduciario es a trav6s de la transn1isión ,ya éste es un elemento 

esencial en el fidcico1niso, según lo den1uestra el funcionan1iento del trust. 

Postcriorn1ente nuestra Supre1na Corte de justicia en varias 

ejecutorias ha cambiado su crirerio respecto de que los bienes objeto del fi 

deicomiso no pasan de la propiedad del fideicornít<.:ntc a la del fiduciario, -

al reconocer el efecto traslativo de do1ninio del fideiconliso. 

Sin ernbargo. el efecto traslativo de don1inio que produce 

el fideicomiso no es igual a la transmisión tradicional de cJ..::rccho de propi~ 

dad: ya que en el fideicomiso la rransrnisión de propiedad opera para el só-

lo efecto de que el fiduciario pueda llevar a cabo el fin qut.: se le ha enco- -

mendado. De esta manera el fiduciario no es dueño absoluto, pues su do- -

minio est:í sujeto a las limitaciones del fideicomiso y a las niodalidades de 

~ste respecto a derechos de los fideicomisarios. revocabilidad, tcmporali-

dad, etc. Por csm razón la Suprema Corte de justicia al referirse a ésta 

clase de propiedad lo hace con10 de "propiedad fiduciaria" , de "dominio --

restringido" y de ""dueño fiduciario". 

SUJETOS DEL FIDEICOMISO. - En el fideicomiso existen 

eres sujetos que son: l 
i· 
~ u 
~ e 
~;-
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a) Fideicomitente. 

b) Fiduciario. 

c) Fideicomisario. 

No existe objeción en nuestra legislación para que el fidei

comitente este formado de varias personas que quieran dar sus bienes en 

fideicomiso. -i·an1bién se puede reunir en una misrna persona las calida-

dcs de fideicon1itente y de fideico1nisario. Y puede haber fideicomisos sin 

beneficiario. Pero lo que siempre debe haber es el fideicomitente debido 

a que nuest:ra ley únicruncnte acepta ...,1 fidcicorniso expreso, y el fiducia-

rio ya que él es el conducto lé¡J;al indispensable para la realización del fin 

del fidcicon1iso. 

a) Fideicomitente. - º"' acuerdo con el artrculo 349 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de CrC:dito "sólo pueden ser fi-

deicomitentes las personas físicas o jurídicas que tengan la capacidad ne

cesaria pa.ra hacer la afectación de bienes que el fideicomiso implica, y -

las autoridades judiciales o administrativas competentes. cuando se trate 

de bienes cuya guarda. conservación. administración, liquidación, repar

to o enajenación corresponda a dichas autoridades o a las personas q-..1e és

tas designen ... 

b) Fiduciario. - El artículo 350 establece: .. sólo pue--

den ser fiduciarias las instituciones expresrunente autorizadas para ello -

conforme a la Ley General de Instituciones de Crédito. 
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"En caso de que al constituirse el fidcicorniso no se uesig-

ne nominaln1cnte la institución fiduciaria, se tendrá por <.!esignada la que -

elija el fideicon1isario o. en su defecro, el juez de Prirnera Instancia del 

lugar en que estuvieren ubicados los bienes. de ._,ntre las instituciones ex-

presrunente autorizadas conforme a la ley. 

""El fideicornirent<.: podrá designar varias in:;cituciones fidu 

ciarías para qu'-' conj wna u sucesivament<-' d'-'sen1pcíien el fideicomiso, esta 

bleciendo el Orden y las condiciones cn que hayan de substiu..ürsc. Salvo -

lo dispuesto en el acto constitutivo <.Je! fiueicorniso. cuando la institución ti 

duciaria no acepte. o por renuncia o rernoción ce<.·- en el des<.:n1peilo de su 

cargo. deberá nombrarse a otra para que la substituya. Si no fuere posi--

ble esta substitución, cesará el fiddconüso"'. 

Existe la restricción para ser fiduciario respecto de las -

agencias o sucursal..,s de bancos extranjeros, ya que dichos bancos sólo es 

t:án autorizados para realizar operaciones <.Je bancos <.Je depósito. 

c) Fideicomisario. - El artrculo 348 dice que: "pueden 

ser fideicon1isarios J as personas frsicas o j urrdicas que rengan la capaci - -

dad necesaria para r._""<.:ibir cl provecho que el fideicomiso implica. 

"El fidelcomitenre puede designar varios fideicomisarios 

para que reciban simultánea o sucesivamente el provecho del fideicomiso, 

salvo el caso de la fracción II del artículo 359. 

"Cuando sean dos o más los fideicomisarios y deba consl!!_ 
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tarse su voluntad, en cuanto no esté previsto en la constitución del fideic~ 

miso, las decisiones se ton1arán a mayoría de votos computados por repr~ 

sentaciones y no por personas. En caso de empate, decidirá el juez de 

Primera Instancia del Jugar del domicilio del fiduciario. 

"Es nulo el fidcicorniso que se constituya en favor del fidu 

ciario". 

Aquí la capacidnd parn ser beneficiario no es Ja misma que 

para ser fideicornitcntc o fiduciario, ya que una de las razones por las cu~ 

les se permitió el establccin1icnto del fideicomiso fu6 Ja de lograr Ja pro

tección de los incapacitados. 

OBJETO. - El artículo 351 nos indica cual es el objeto del 

fideicomiso al establecer que: "pueden ser objero del fideicomiso toda el~ 

se de bienes y derechos, salvo aquellos que, conforme a la Ley, sean es

trictamente personales de su titular. 

"Los bienes que se den en fideicomiso se considerarán -

afectos al fin que se destinan y. en consecuencia, sólo, podrán ejercitarse 

respecto a ellos los derechos y acciones que al mencionado fin se refieran, 

salvo Jos que expresamente se reserven el fideiconlitente los que para él -

deriven del fideicomiso mismo o los adquiridos legalmente respecto de ta

les bienes, con anterioridad a la constitución del fideicomiso, por el fidei

comisario o por terceros. 

"El fideicomiso constituCdo en fraude de terceros podrá en 
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todo tiempo str atacado de nulidad por los interesados". 

Respecto a los derechos estrictamente personales del titu

lar se refiere a aquellos derechos que por su naturaleza o por mandamien

to de la ley son intransferibles, por eje1nplo los que se derivan del patrim~ 

nio familiar, del uso, de la habiLación, etc. 

FIN. - Corno todo acto jurfdico el fideicomiso tiene un fin 

Ucito; sancionandose en caso contrario con nuliuau. El fin uel fideicomiso 

es muy variado, ya que 6stc ser{l el que se indique por el fiueicomitente. 

CONSTIºT1..JCION DEL FIDEICOMISO. - El artfculo 352 es

t:ablece que: "el fideicomiso puede ser constitufuo por acto entre vivos o -

por cestarnento. La constitución del fideicon1lso deberá siempre conscar -

por escrito y ajustarse a los cC:rm.lnos de la lc~slación comQn sobre trans

misión de los derechos o la c.ransnüsión de propiedad de las cosas que se -

den en fideicomiso··. 

b) FIDEICOMISO EN ZONAS PROHIBID.1\S. - La prohib_! 

ción constitucional establecida en la fracción 1 del artrculo Z7 es definitiva 

al establecer que: ··en una faja de cien kilómet:ros a lo largo de las fronte

ras y de cincuenca en las playas, por ningCm motivo podrán los extranjeros 

adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas·· . 

Sin embargo, debido al desenvolvimiento que ha tenido la -

industria turística, propiciada por la inversión extranjera. la construcción 

de hoteles. condominios, etc .• han originado situaciones anómalas, ya que 
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(!seos inversionistas han venido utilizando negocios fraudulentos efectuados 

con la complicidad de los nacionales, quienes han simulado negocios apa- -

rcnte1ncnle legales con10 la constitución de sociedades por acciones al por-

tador, creación de <.los socicda<.les, arrendan1iento sucesivos. mernbrccras 

de clubes y la 1nás común adquisición por interpósita persona. Todas esas 

operaciones son un fraude a la ley, ya que violan la prohibición constitucio 

nal al respc..--cto. 

Por eso es que el Ejecutivo Federal en reconocimiento a --

Csta situación, dictó el Acuerdo de 29 de abril de 1971, a travl!s del cual 

autoriza a la Secretaría de Relaciones Exteriores para otorgar permisos a 

las instituciones nacionales de cn'.;dito para que puedan adquirir corno fidu-

ciarias el dorninio de bienes inmuebles en las fronteras y costas, destina-

dos a la realización de actividades industriales y turrsticas. 

En los considerandos el Ejecurivo de la Unión hace alusión 

a que el Congreso Constituyente de 1917 como <.lefensor de la soberanra na-

cional. prohibió en forma terminan re a los extranjeros para que adquirie-

ran el dominio directo de tierras y aguas que se t:ncucntran comprendidas 

en una faja de cien kilómetros a lo largo <.le las fronteras y de cincuenta en 

las playas. 

TambiCn se refiere a la necesidad de sostener y acelerar 

el desarrollo industrial y turístico de las zonas fronterizas y litorales de 

nuestro pars, el cual deberá llevarse a cabo con estricto apego a la Consti 

·::_.· 
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tución y leyes aplicables, pero sin que en ningún caso puedan los extranje

ros adquirir el dominio cilrccto sobre las tierras y aguas, ni derecho real 

alguno. 

Esto es n~uy importante ya que para que estas zonas se -

puedan desarrollar, necesitan de la inversión extranjera. debido a la ca--

rencia de inversión nacional. Lo que traer~ como consecuencia la creación 

de nuevas fuentes de trabajo, con lo que ya no habría emigraciones por par

te de los nativos a otros lugares, y de ese modo se lograría el establecí- -

rniento de grandes ciudades y con ello el crccimie!""·_, d<!l país. 

Por otra parte, se r<!ficrc a la conveniencia de eliminar - -

los diversos subterfugios que han venido siendo utilizados para tratar de -

transgredir la prohibición constitucional de que los extranjeros adquieran -

el dominio directo de tierras y aguas en las zonas prohibidas y principal-

mente la intervención de mexicanos prestanombrcs, o la simulación de di

versos contratos y a eros jurídicos. 

Se señala que a t:ravés del fideicomiso se permite que la -

institución fiduciaria, conservando el dominio directo de los bienes fideico 

mitidos, pueda otorgar a los fideicomisarios, de manera temporal, la utili 

zación y el aprovechamiento de dichos bienes para lograr los fines promo

cionales turi"sticos e industriales. 

Dice que anteriorn~entc, con los acuerdos del Presidente -

de la RepCablica General Lázaro Cardenas de 22 de noviembre de 1937 y del 
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acuerdo del Presidente General Manuel Avila Carnacho, se permitió la uti-

Hzación del fidcicon1iso para que los extranjeros gozaran y disfrutaran de 

los inn1ueblcs situados en las zonas fronterizas y costeras, pero sin que -

se hubiese integrado una pollrica definida que estableciese los limites y las 

condiciones de su autorización. 

Se consideró la situación de que las instituciones de crécli-

to autorizadas para actuar como fiduciarias, podrian captar recursos im-

portantes rncdiantc la emisión de certificados de participación inmobilia--

rios que representen para los beneficiarios exclusivamente el derecho a la 

utilización y aprovechamiento de los inmuebles objeto del fideicomiso, sin 

transmitirles en ningún caso su propiedad, ni crear a su favor derechos -

reales. 

El arti'"culo lo. del acuerdo autoriza a la Secretaria de Re-

luciones Exteriores. para que en uso de la facultad discrecional que la 

fracción 1 del articulo 27 Constitucional otorga al Esrndo, resuelve en ca-

da caso sobre la conveniencia de otorgar a las instituciones nacionales de 

crédito los perrnisos a los que alude el articulo 2o. de la Ley Orgfuüca de 

dicha fracción, para adquirir como fiduciarias el dominio de bienes inmu~ 

bles, que se destinen a la realización de actividades industriales o turísti 

cas. que se encuentren ubicados en la faja de cien kilómetros a lo largo de 

las fronteras e de cincuenta kilómetros a lo largo de las costas, siempre 

que el objeto de la adquisición sea el de pernlitir exclusivamente la utiliza 
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ción y el aprovcchrunicnto de dichos bienes a los fideicomisarios, sin cons-

titUfr derechos reales sobre los inn1ucblcs, pudiendo cn1itlr para esos fines 

certificados de participación imnobiliarios, norninativos y no amortizables. 

Este artrculo limita las acLivid:idcs por las cuales se puede 

constitui"r un fideicomiso, siendo las que se dediquen al turismo o a la in- -

dustria. En caso de que el fidcicorniso persiga otro fin . .:Oste no se autori-

zará. 

'TarnbiCon por medio de éste artrculo se autoriza pero no se 

obliga a las instituciones de crc:'.!dito para emitir certificados de participa--

ción inmobiliarios. 

El artículo 2o. establece que queda a juicio de la Secreta--

ria de Relaciones Exteriores. si la naturaleza y características de las op~ 

raciones objeto del fidcico1niso hagan aconsejable la intervención de una - -

institución de cr.:.xliro privada, la cual actúe como fiduciaria, se le podrá -

autorizar la constitución del fideicomiso con las niodalidacles que señale P..!:O 

ro con la condición de que salvaguarde el interCos pCiblico. 

A qui se prevec la posibilidad de qu.:: C:stos fideicomisos sean 

desarrollados no sólo por instituciones nacionales de créilito sino ta1nbién -

por instituciones privadas. 

El artrculo 3o. crea a la Comisión Consultiva Inrersccreta-

rial, la que estará formada por representantes de las Secretarías de Rela

ciones Exteriores, quien la presidira, Gobernación, Hacienda y Crédito --
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PO.blico, Industria y Comercio. y el Departamento de Turismo. Su funci 6n 

será la de emitir opinión sobre las solicitudes que le turne la Secretarra -

de Relaciones para la constitución de los fideicomisos mencionados, cons!_ 

derando los aspectos económicos y sociales que implique la realización de 

estas operaciones. 

La Comisión Consultiva Intcrsccrctarial, para emitir su -

opinión se basa en tres reglas que son: 

"lo. El respeto a la norma constitucional. 

·· 2o. La eliminación de los prcstanombres y el evitar que 

se sigan utilizando los procedimientos que antes del 

acuerdo Presidencial se utilizaron con el mismo ob-

jeto, y 

'"3o. El intcr<:s sociocconó1nico del paCs" (33). 

Pero la resolución final queda exclusivamente a juicio de -

la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

El artl"culo 4o. señala que en esta clase de fideicomisos, -

la instiruci6n fiduciaria siempre conservar:l la propiedad de los inmuebles; 

pudiendo arrendar dichos inmuebles por plazos no superiores a diez años; 

(33) Ramos Garza Osear, "Memorias de la Mesa Redonda los Fideiconü
sos sobre Inmuebles Situados en Zonas Prohibidas", Instituto Mexica 
no de Derecho Internacional Privado, México, 1972, p. 18. -
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la du.-ración del fideicomiso en ningQn caso podrll exceder de 30 años; a la -

extinción del mismo, In institución fiduciaria sólo podr6. transmitir la pr~ 

piedad de los in1nuebles a personas que co1úorme a las l<.!ycs vigentes es- -

::C!n capacicadas para adquirirla y se reservará el Gobierno Federal la fa- -

cult:ad de verificar en cualquier tien1po el cwnplimicnto de los fines del fi

deicomiso. 

El artículo So. dice que los certificados de participación -

inmobiliarios que sean emitidos en base al fideico1niso, representar:'.in pa

ra el beneficiario solan1cnte los derechos que se encuentran consignados -

en los incisos a) y c) del artículo 228 A y en el artículo 228 B de la Ley G~ 

neral de Tnulos y Operaciones de CrL:dito sin que otorguen a los titulares 

ninguna parte alicuota en los derechos de propiedad sobre los bienes fidci

comitidos; dichos certificados deberán ser non1inativos y no amortizables 

y constit:uir6.n el derecho de aprov...,.;ha.iniento del inmueble destinado para 

establecimientos industriales o turísticos; el derecho a los productos liqU!_ 

dos que de dicho inmueble obtenga el fiduciario en los términos del acta de 

emisión y el derecho al producto neto que result:e de la venta que haga la -

instit:uciOn fiduciaria a la persona legalmente capacitada para adquirir el i~ 

mueble fideicomitido. 

"Dichos certificados son t:ftulos de crédito cuya transrni-

sión puede efectuarse con la mayor agilidad, pero t:ambién con t:oda segw::! 

dad jurídica para sus t:enedores y siempre del text:o y del espiritu de la --
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Constitución ya que, por clisposición c..xpresa del ,.\cuerdo Presidencial. en 

éstos casos no se confiere a aquellos ningOn derecho de propiedad sobre -

los inmuebles fideicornitidos" (34) 

Una forma de adqwrir los derechos derivados del fideico-

miso es precisamente a travC:s de los certificados de participación inmobi-

liarios, los cuales se transrniten rncdiante su endoso, debido a que son no-

ntinativos y la correspondiente inscripción de ese endoso en el Registro que 

para tal efecto debe lJcvar la institución fiduciaria emisora. 

La otra forn1a de transmitir los derechos es cuando no 

existen clichos certificados. y es por medio de la cesión de derechos y la 

corresponcliente notificación a la institución fiduciaria. 

En ambos casos la institución fiduciaria deberá notificarle 

en lUl plazo no mayor de 30 dras a la Sccretarra de Relaciones, sobre la n~ 

cionalidad, nombre y domicilio del nuevo fideicomisario, con el fin de que 

ésta pueda ejcrci=r la vigilancia para verificar el cumplimiento de los fi-

nes del fideicomiso que el artículo 4o. del acuerdo otorga al G obierno Fe 

dcral. 

El artículo 6o. establece que no se necesitarli permiso de 

(34) TreVifto jülio Cesar. "Memorias de la Mesa Redonda los Fideicomi
sos sobre Inn1uebles situados en Zonas Prohibidas". Instituto Mexica 
no de Derecho Internacional Privado, México, 1972, p. p. 20 - 21.' -
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la Secretaría de Gobernación, a que se refiere el a.rt:.fculo 71 (actualmente 

art. 66) de la Ley General de Población y el a.rtrculo 14 fracción VII de su -

Reglwnento para l& adquisición por extranjeros de los derechos derivados 

del fideicomiso en virtud de que no constituyen derechos reales. 

Esto significa que cualquier extranjero, ya sea que se cn-

cuent:re legalmente en el país o que este fuera de 61. pc.xlrá ser fideicomis_!! 

rio en dichos fideicomisos. Su razón de ser es qu...:: no se constituyen der~ 

chos reales a favor de los extranjeros a travós de la creación de estos fi-

deicomisos. 

El fideicomiso por el ac ucrdo del 29 de abril de 197 l., con:! 

tituye el Cutico medio lícito para que los extranjeros con apego a nuestra -

Constit:ución puc..-dan durante un plazo mtlximo de 30 años, gozar del uso y -

del aprovechamiento de inmuebles ubicados en la zona prohibida. Asimismo 

con éste acuerdo se califica de ilícitos a todos los demás medios que se han 

utilizado para tratar de evadir la prohibición constitucional a la que se re-

fiere la fracción l del i\rr. Z7. 

Este Acuerdo capacita a las personas extranjeras, parar~ 

cibir los beneficios de inmuebles situados en la zona prohibida. Estos bene 

ficios o provechos que los extranjeros pueden recibir, constituyen llnica--

ment:e derechos personales derivados del contrato, pero quedando siempre 

la propiedad y titularidad a cargo de la institución fiduciaria; de ésta forma 

no se viola el principio constitucional establecido en la fracc.ión 1 del Art. Z7. 
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Fbsteri ormente, el 9 de marzo de 1973, se publicó en el -

Diario Oficial de la Federación la Ley para promover la Inversión Mexic~ 

na y regular la Inversión Exttanjera. la cual ratifica las disposiciones -

contenidas en el Decreto de 29 de abril de 1971. sobre la consri tución de -

fideico1nísos en las llaJnadas ''zonas prohibidas". 

Las únicas variantes de dicha ley respecto al Decreto son 

las siguientes: 

El J\rr. 18 de la Ley señala que: "en los términos de la -

fracción 1 del art:.rculo Z7 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Jl.1exicanos y de su Ley Orgánica. se faculta a la Sccretarra de Relaciones 

Exteriores para que autorice en cada caso la conveniencia de conceder a -

las instituciones de crédito, permisos para adqu.irir como fiduciarias el -

dominio de bienes inmuebles destinados a la realización de actividades in

dustriales y rurrsticas en la faja de cicm kilómetros a lo largo de las front~ 

ras o en la zona de cincuenta kilómetros a lo largo de las playas del país. 

siempre que el objeto de la adquisición sea el de permitir la utilización y -

el aprovechamiento de dichos bienes a los fideicomisarios, sin constitwr 

derechos reales sobre ellos, pudiendo emitir para éstos fines certificados 

de participación inmobiliaria. nominativos no amortizables". 

De aqur se desprende que la institución fiduciaria en esta 

clase de fideicomisos, puede ser tanto una institución de crédito como una 

institución privada. a diferencia de lo que se1lalaba el ard"culo lo. del De-
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creto de 1971, que establecía que la autorización para constituir fideicom_! 

sos en la llainada zona prohibida sólo se otorgaría a una institución nacio

nal de crl:dito. 

De esta forn1a, se faculta a las empresas que tienen por -

objeto el ejercicio habitual de la banca y del crC:'<.llto dentro de la República 

a intervenir en esta clase de fidcicon1isos, y no la limita como lo hacía el 

Decreto de 1971 a las instituciones constituidas con participación del Go- -

bierno Federal, o en las que éste intervier:e. 

Otra diferencia la encontran1os en el Are. 19, el cual esta 

blece que: "la Secretaría d<..: Relaciones Exterior<=,; resolvcrtí. sobre la con~ 

titucionalidad de los fideicon1isos a que se refiere el artículo anterior, con

siderfuldo los aspectos econó1nicos y sociales que implique la realización -

de éstas operaciones. La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 

fijartí. los criterios y procedimientos conforme a los cuales se resolveriin -

éscas solicitudes". 

Este precepto alude a que la Secretaría de Relaciones ExtE: 

rtores otorgará pcrn1isos para la constitución de los citados fideicomisos 

con la intcr.-ención de ia Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, la 

cual estará integrada por los representantes de las siguientes Secretarias: 

Relaciones Exteriores, Gobernación, Hacienda y Crl:dlto POblico, Pa=imo

nlo Nacional, Trabajo y Previsión Social, de la Presidencia e Industria y C~ 

mercio. 
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En cainbio, el Decreto de 1971 establece que la Secretaría 

de Relaciones Exteriores al tramitar dichas solicitudes, lo haría con la in 

t:erv<::nci6n de la Comisión Consultiva Intcrsecretarinl. 

No obstante, el artfculo 4o. transitorio de dicha Ley esta

blece que hasta que la Conüsión Nacional de Inversiones Extranjeras haya 

fijado los criterios y proccditnientos a que se refiere el artículo 19. las -

solicitudes sobre la constitución de: fi<lciconlisos en las zonas prohibidas, -

serán resueltos por la Secretaría de Relaciones Exteriores después de 

haber escuchado la opinión de la Comisión Consultiva Intcrsccretarial. 
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CONCLUSIONES 

l. - Los extranjeros en Múxico gozan del derecho de propiedad para ad

quirir el dominio directo de tierras, aguas y sus accesiones, previo 

permiso que obtengan de la Secretaría de Relaciones Ext:eriores, en 

cualquier part:c de la República, con excepción de los que se. cncuen

t:ren situados ..::n w1a faja de cien kilómetros a lo l::u:p;o de las front:e

ras y de cincuenta kilómetros en las costas. 

2. - Lo que prohibe la fracción 1 del /'\ rticulo z; ~onstüucional es que - -

los cxt:ianjeros t:enga.n el dominio directo de inn1ucblcs dent:ro de la 

zona prohibida. El dominio directo se equipara a la propiedad, ya -

que consiste en la facultad que tiene una persona de usar y DISPO-

NER libremente de las cosas que le pertenecen. O sea aquí la Con~ 

t:it:uciOn lo único que protúbe a los extranjeros es el derecho de pro

piedad y no el derecho de usar y disfrutar de la cosa. 

3. - El Decreto de- 29 de junio de 1944 por ser una legislación de emcr-

gencia carece d'-' vigencia. debido a que de acuerdo con el Art. 2o. -

del Decret:o de lo. de junio de 1942 que est:ableciO la suspensión de -

las garam:ias individuales y la facult:ad legislat:iva del Ejecutivo Fed~ 

ral para expedir todas aquellas leyes indispensables para la defensa 
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del país; dicha suspensión sería por el tiempo en que estuviera nues 

tro país en guerra, pudióndosc prorrogar hasta por treinta días pos

teriores u la cesación de hosl.ilidades. 

Así de esta forma al terininar la causa de la suspensión de las gar3:!!_ 

t:las dejaron de tener vigencia las cüsposicioncs que se emitieron. 

Posteriorincnte con el Decreto de 28 de septiembre de 1945 se levan

tó la suspensión y se rat:ificó con el cartícter de ;eyes a todas las dis 

posiciones que se rclncion::lban con la vida cconún1ica del Estado, de 

ósta fortna el Poder Lt.=gislativo violó la garantía de seguridad jurídi

ca cstabl<-=eida en el artículo 29 Constitucional, ya que óstas leyes - -

fueron creadas por un tiernpo determinado, y una vez que cesó el es

tado de guerra, C:stas debieron ser despojadas de su imperio norma

tivo. 

4. - La Secreraría de Gobernación carece de base legal para eXigir de -

acuerdo al Art. 66 de la Ley General de Población un permiso para -

que los extranjeros puedan adquirir inmuebles, ya que ni Ja Constit:~ 

ciOn ni la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado le otorgan -

ciicha facultad. 

5. - Las personas morales ext:ranj eras sí tienen facultad para adquirir .iE_ 

muebles en MéXico, ya que la Constitución al referirse a los extran-
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jeros no distingue si se c:rata de personas fisicas o de personas mor_!! 

les, por ello se debe seguir el principio de que "en donde la ley no -

distingue no debcn1os ctistJnp:uir". No obstante, consid...,ro qu<-' para 

que una persona n-ioral extranjera este: en apLitud de adquirir algún -

inmueble, es convcni<.!nte que una ley lo autorice '-'xpresarncntc, ésto 

es con <.!l fir. de evitar L'l ::icapararni<-'tl!O por los grandes 111onopolios. 

La razón por la cual fueron crcad::is las llamadas '"zonas prohibicJas" 

act:ualn-icntc ya no es operante, dcb icJo a que con la cxisti.:ncia e.le los 

medios bólicos n-iocJcrnos de nada nos serviría d.icha zona; no obst:an

re, ósta debe subsistir por razones de caró'.ícter econón1ico, ya que -

la infiltración de capitales extranjeros sería excesiva en ellas y es a 

rravés de las mismas con10 se trata de tener un medio de control so

bre las inversiones extranjeras. 

Se baii ulili2lli.lo tliv<-'rsos subterfugios para violar la prohibición --

constitucional sobre la adquisición de inmuebles por parte de los ex

tranjeros en la zona prohibida, es por eso que el Ejecutivo a través 

del Acuerdo e.le 29 de abril de 1971 autorizó a la Secretaría de Rela-

ciones Exteriores a otorgar pernüsos para la constitución de íideic~ 

misos en favor de Jos extranjeros, para que éstos puedan gozar ydi~ 

frutar de dichos inmuebles. De esta forma se traca de dar una solu

ción para evitar el uso de los subterfugios; siendo el fideicomiso h~ 
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ta el momento el ünico medio legal del que deben valerse los extran

jeros para el aprovcchruniento de los inmuebles ubicados en las zo-

nas a que el Acuerdo se refiere. 

8. - El fideicomiso no transgrede la prohibición constitucional sobre las 

zonas prohibidas, debido a que el extranjero nunca adquiere el dom_!. 

nio directo, ni derecho real alguno sobre los inn1uebles que se cn--

cucnt:ran ubicados en cJicha zona; ya que el que tiene la propiedad en 

el fideicomiso es la institución fiduciaria, la cual es una institución 

de crC.'<.tito autorizada para el efecto, con capacidad para adquirir i!!_ 

muebles en las 'ºzonas prohibidas". 

9. - Con la e"--pcdici6n de la Ley para promover la Inversión Mexicana y 

regular la Inversión Extranjera. se faculta no sólo a las instii:ucio-

nes nacionales de crédito a intervenir en los fideicomisos que se e~ 

lebren en las llamadas "zonas prohibidas", como lo establccf"a el D; 

creta de 1971. sino que tan1biC:n se le otorga esa autorización a las -

instit:ucioncs privadas de crC!dito. 

,-:·.-... ,,-
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